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FECHA DE INFORME: 07 de septiembre de 2020. 

  

PROCESO Y/O DEPENDENCIA: Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales. 

  

LÍDER DEL PROCESO Y/O 
DEPENDENCIA: 

Jefe Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales 

  

TEMA DE SEGUIMIENTO: Plan de Acción Institucional I Semestre vigencia 2020 

 

NORMATIVA  

Ley 87 de 1993 
Ley 152 de 1994 
Ley 489 de 1998 
Decreto 2145 de 1999 
Directiva presidencial No. 21 de 2011 
Decreto 2482 de 2012 
Decreto 1290 de 2014 
Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo  
Decreto 1082 de 2015 
Decreto 1083 de 2015 
Decreto 648 de 2017 
Decreto 612 de 2018 
Resolución 2363 de 2018 
Circular Externa 100-006 de 2019 

 

JUSTIFICACIÓN DEL SEGUIMIENTO  

 
En atención a las disposiciones normativas antes citadas, que entre otros aspectos establecen que a las Oficinas de 
Control Interno les corresponde evaluar el proceso de planeación, en toda su extensión, entre otras cosas y con base 
en los resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis objetivo de aquellas variables y/o 
factores que se consideren influyentes en los resultados logrados o en el desvío de los avances…*  
 
El contenido corresponde al seguimiento de los resultados obtenidos y avances señalados por las distintas 
dependencias del Ministerio durante el primer semestre de la vigencia 2020, según reporte de ejecución del Plan de 
Acción correspondiente al mismo período, enviado por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales, en 
atención a la programación y ejecución de las actividades y entregables programados y los recursos proyectados para 
el cumplimiento de las mismas.  
 

 

                                       
* Decreto 1083 de 2015. Artículo 2.2.21.3.4. Planeación. Decreto 2145 de 1999. Artículo 12. 
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GESTIÓN / ACCIONES DEL SEGUIMIENTO 

GENERALIDADES PLAN DE ACCIÓN  
 
De acuerdo con la información registrada en el reporte de ejecución del Plan de Acción con corte a 30 de junio de 2020, 
en el ámbito institucional se evidencian los siguientes resultados de la gestión Física, versus los resultados de la gestión 
Financiera por despachos, presentados durante el período, así: 
 

AVANCES EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA MINSALUD PRIMER SEMESTRE 2020 PLAN DE ACCIÓN 
 

         
La Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales – OAPES, remitió dos (2) informes en Excel del Plan de Acción 
Institucional los días 12 y 24 de agosto del 2020, en los cuales se observa columnas y/o casillas sin diligenciar 
impidiendo evaluar la información respecto de los avances realizados por las dependencia con relación a la gestión 
tanto financiera como física, situación que demando confrontar la información con el Plan de Acción Institucional 
publicado en la página web del Ministerio Link de transparencia y Acceso a la Información con el fin de emitir un análisis 
de seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno - OCI. 
 
Conforme a la estructura organizacional, el Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS, se encuentra conformado 
por cuatro (4) Despachos: 
 

1. Despacho del Ministro 

2. Viceministerio de Salud Pública y Prestación de Servicios 

3. Viceministerio de Protección Social 

4. Secretaría General 

Para facilitar la visualización y el análisis de los resultados con la información suministrada por la Oficina 
Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales, la Oficina de Control Interno – OCI, evaluará las dependencias 
que conforman el Despacho del Ministro:  
 
 

➢ Oficina de Promoción Social - Código Dependencia 1600 

 
Analizada la información del Excel suministrada 12 y 21 de agosto 2020 por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios 
Sectoriales - OAPES, y el Informe Análisis Seguimiento Plan de Acción Institucional†, I Trimestre 2020, publicado por la 
OAPES en el mes de abril 2020, en la página web link de Transparencia y Acceso a la Información, se observa: 
 
✓ Una variación en los recursos asignados para la vigencia 2020, y una variación en el número de actividades sin 

hallar una ilustración por parte de la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales al respecto.  

 
 
 
 

                                       
† https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/planes-accion.aspx 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/planes-accion.aspx
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Cuadro No. 1. 
 

 
                 Fuente:  Informes OAPES 12 y 21 agosto 2020 – Informe Transparencia – Presupuesto  

 
✓ Se evidencia en el Informe del Plan de Acción I Trimestre 2020, que la Oficina Asesora de Planeación y Estudios 

Sectoriales en el análisis de las actividades 1600-15 y 1600-16 de la Oficina Promoción Social, reporta una 

ejecución física de 140% y 220% respectivamente, la cual corresponden a un mayor número de asistencia técnicas 

a entidades territoriales a las programadas para ambas actividades en dicho periodo.     Revisada por la Oficina de 

Control Interno – OCI, las actividades de la Oficina de Promoción Social  evidencia en el cuadro siguiente del Plan 

de Acción I Trimestre 2020 que figuran actividades con un avance del 3% y otras sin ningún valor, por lo que 

considera que el avance promedio físico del 85% reportado por OAPES para el Informe del Plan Acción  I Trimestre 

2020, no es precisa, por lo que la OCI recomienda una revisión a la ponderación de actividades y programación de 

las mismas. 

En el cuadro No. 2, se observa en el análisis de seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Planeación y 
Estudios Sectoriales, en la actividad 1600-16 de la Oficina Promoción Social, que figura “Avance Físico 220% 
Avance Financiero 0%”, observándose en la columna de ejecución un avance financiero en valor de $ 19.756.380 
del 100%. 

Cuadro No. 2. 
 

 
 Fuente: Informe Plan de Acción Institucional I Trimestre 2020 – OAPES -Transparencia 

 

Puntos de la información 
No. 

Actividades

Presupuesto de Inversion 

Asignado Anual - VR.

Plan Acción Institucional  Publicado Weeb 

Transparencia 19 35.936.126.000,00$              

Informes remitidos por la OAPES el 12 y 

21 agosto 2020 - Excel 29 49.696.842.038,00$              

Información suministrada por el Grupo 

Presupuesto -  Valor Proyecto de Inversión 21.264.635.000,00$              

Oficina de Promoción Social - Código Dependencia 1600
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✓ Respecto al análisis de avance del Plan de Acción Institucional para el II Trimestre 2020, la Oficina de Control 

Interno – OCI, observa que no se cuenta con la suficiente información como lo indica el cuadro No. 3:  

Cuadro 3. 
 

 
                             Fuente:  Informes OAPES 21 agosto 2020 
 
Se evidencia en la Información Excel del 12 y 21 de agosto 2020, que no se encuentra consolidada ni diligenciados los 
campos de avance físico y financiero con los cuales la Oficina de Control Interno – OCI, pueda realizar un análisis, de 
igual manera, no fue posible que la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales atendiera las inquietudes, 
debido a que no se encontró en las observaciones ningún pronunciamiento al respecto.   
 

Cuadro 4.  
 

 
Fuente. Excel 12 de agosto 2020 – OAPES. 

 
 
✓ Validada la información del 12 y 21 de agosto 2020, no se encontró justificación o pronunciamiento alguno que 

respaldara las diez (10) actividades de más frente a las 19 anunciadas en el Plan de Acción del I Trimestre 2020.  

Número 

de 

Actividad

es 

Programación de 

Recursos

Avance 

Financiero

% Promedio 

Avance 

Fínanciera

% Promedio 

Avance Físico

29 1.529.155.830$       1.457.700.121$  95% Carece de información 

Plan de Acción II Trimestre 2020 -  Informe OAPES 21 agosto 2020

Oficina de Promoción Social - Código Dependencia 1600
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Cuadro No. 5. 
 

 
 
Fuente. Excel 12 y 21 de agosto 2020 – OAPES. – informe I Trimestre 2020, transparencia 

 
 
 

➢ Oficina de Emergencias y Desastres  

Informe Excel 12 y 21 Agosto 2020 - OAPES
Informe publicado en transparencia Plan de Acción

 I Trimestre 2020 

1
Elaborar estrategia de coordinación y

articulación nacional para la construcción de

los lineamientos de enfoque diferencial

 Elaborar estrategia de coordinación y articulación 

nacional para la construcción de los lineamientos de 

enfoque diferencial

2
Implementar lineamientos para la adopción del 

enfoque diferencial

Implementar lineamientos para la adopción del enfoque 

diferencial

3
Consolidar y validar los componentes del

Documento base del SISPI 

Consolidar y validar los componentes del Documento 

base del SISPI 

4

Generar espacios de coordinación y 

articulación territorial para la construcción de 

los lineamientos de enfoque diferencial

Generar espacios de coordinación y articulación 

territorial para la construcción de los lineamientos de 

enfoque diferencial

5
Construir línea de base sobre la situación de

salud y promoción social en salud de

personas y colectivos en vulnerabilidad

Construir línea de base sobre la situación de salud y 

promoción social en salud de personas y colectivos en 

vulnerabilidad

6

Generar Espacios de articulacion para el

fortalecimiento de la Subcomisión de Salud de 

la MPC para el desarrollo de las funciones

consagradas en el Decreto 1973 de 2013

Generar Espacios de articulacion para el 

fortalecimiento de la Subcomisión de Salud de la MPC 

para el desarrollo de las funciones consagradas en el 

Decreto 1973 de 2013

7
Implementar estrategia orientada a fortalecer

la atención diferencial en salud para

excombatientes con discapacidad

Implementar estrategia orientada a fortalecer la 

atención diferencial en salud para excombatientes con 

discapacidad

8

Socializar la ruta de rehabilitación integral en 

el marco de la Inclusión del enfoque diferencial 

para apropiación en las E.T.

Socializar la ruta de rehabilitación integral en el marco

de la Inclusión del enfoque diferencial para apropiación

en las E.T.

9

Asistir tecnicamente a las Entidades

Territoriales en la ejecución de los planes de

acción para la implementacion del enfoque

diferencial

Asistir tecnicamente a  las Entidades Territoriales en la 

ejecución de los planes de acción  para la 

implementacion del enfoque diferencial

10

Asistir técnicamente a Entidades territoriales 

para fortalecer las  capacidades del talento 

humano , frente a las necesidades en salud y 

promoción social

Asistir técnicamente a Entidades territoriales para 

fortalecer las  capacidades del talento humano , frente a 

las necesidades en salud y promoción social

11
Dar apoyo técnico para el desarrollo de las 

estrategias de fortalecimiento institucional

Dar apoyo técnico para el desarrollo de las estrategias 

de fortalecimiento institucional

12
Realizar procesos de articulación nacional

para la implementación del SISPI

Realizar procesos de articulación nacional para la 

implementación del SISPI

13
Realizar valoraciones en el marco de la

implementación del proceso de certificación

de discapacidad

Realizar valoraciones en el marco de la implementación 

del proceso de certificación de discapacidad

14

Realizar  asistencia técnica para orientar y 

hacer seguimiento a las ET en la 

implementación del proceso de certificación

Realizar asistencia técnica para orientar y hacer

seguimiento a las ET en la implementación del proceso

de certificación

15

Realizar asistencia técnica a E.T,  para la 

implementación del Papsivi, de acuerdo a 

lineamientos nacionales.

Realizar asistencia técnica a E.T,  para la 

implementación del Papsivi, de acuerdo a lineamientos 

nacionales.

16

Implementar  estrategias de formación en 

salud física, mental y psicosocial, dirigidas al 

talento humano de actores del sistema de 

salud en E.T.

Implementar  estrategias de formación en salud física, 

mental y psicosocial, dirigidas al talento humano de 

actores del sistema de salud en E.T.

17
Implementar el componente étnico del 

PAPSIVI,  dirigido a colectivos étnicos.

Implementar el componente étnico del PAPSIVI,  

dirigido a colectivos étnicos.

18

Implementar territorialmente procesos de 

atención en salud con enfoque psicosocial y 

atención psicosocial dirigidos a víctimas del 

conflicto armado

Implementar territorialmente procesos de atención en 

salud con enfoque psicosocial y atención psicosocial 

dirigidos a víctimas del conflicto armado

19
Realizar balance de las transferencias de

recursos realizadas a las E.T. pata la atención

de la población inimputable

Realizar balance de las transferencias de recursos 

realizadas a las E.T. pata la atención de la población 

inimputable

20

Realizar balance de las transferencias de

recursos realizadas a las E.T. para la

implemetación de acciones para la atención

de la poblacion desprotegida.

21

Implementar las medidas de atención 

definidas en el art. 19 de la ley 1257 de 2008 

para mujeres victimas de violencia.

22

Elaborar  lineamientos para la implentacion de 

la medidas de atención definidas en el art. 19 

de la ley 1257 de 2008 para mujeres victimas 

de violencia.

23 Elaborar lineamientos que orienten la atención 

diferencial a las personas adultas mayores

24

Elaborar  lineamientos que orienten la 

atención diferencial en salud a las mujeres, 

hombres y población LGTBI

25
Implementar lineamientos componente

atención integral en salud diferencial para

población habitante de calle

26

Elaborar lineamientos del Proceso de 

Rehabilitación de las personas con 

Discapacidad 

27

Elaborar  lineamientos  para la 

implementación de la certificación de 

discapacidad.

28

Implementar territorialmente procesos de

atención en salud con enfoque psicosocial y

atención psicosocial dirigidos a víctimas del

conflicto armado con recursos Funcionamiento

29
Elaborar lineamientos para la

implementación del PAPSIVI 

Ac
tiv

ida
de

s
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✓ Revisada la información reportada por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales – OAPES, en el 

Informe del Plan de Acción I Trimestre 2020 publicado en el link de Transparencia, la Oficina de Control Interno – 

OCI, evidencia: 

Cuadro No. 6. 

 
    Fuente: Informe Plan de Acción Institucional I Trimestre 2020 – OAPES -Transparencia 
. 

 
Respecto al % Promedio de avance físico del 100%,  que revisada la observación de seguimiento realizada por la 

Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales – OAPES, en el Informe del Plan de Acción Institucional I 

Trimestre 2020, de las diez (10) actividades de responsabilidad de la Oficina de Gestión Territorial de Emergencias 

y Desastres para el Primer Trimestre de 2020, siete (7) actividades cuentan con una ponderación de seguimiento 

por parte de la OAPES, donde anuncian: “Esta actividad tuvo un avance físico del 100%  debido a que presentó el 

informe  correspondiente al avance del primer trimestre cumpliendo  la meta establecida”, y  tres (3) actividades 

restantes no presentan porcentaje de avance físico, Cuadro No.7. 

 

Cuadro No. 7  

 
     Fuente: Plan de Acción I Trimestre 2020, OAPES. 
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✓ Consolidada el Excel del 12 y 21 de agosto 2020, la Oficina de Control Interno – OCI, logra obtener un avance de 

la gestión presupuestal por la dependencia para el II Trimestre 2020, pero no de avance físico, debido a que se 

carece de información.  

 

                                                                              Cuadro No. 8.   

 
                                       Fuente:  Informes OAPES 12 y 21 agosto 2020 
 
 

Cuadro No. 9. 

 
        Fuente:  Informes OAPES 12 y 21 agosto 2020 

 

 

 

➢ Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales  

En el Informe de Seguimiento Plan de Acción Institucional‡, Trimestre I 2020, publicado por la OAPES en el mes de abril 
2020, en la página web enlace de Transparencia y Acceso a la Información, figura la OAPES con un número de 
actividades de 28 un avance de ejecución financiera del 85,40% y un Promedio de Avance Físico del 94.40%.  
 
 
 

                                       
‡ https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/planes-accion.aspx 

Oficina de Gestión Territorial Emergencias y Desastres - 

II Trimestre 2020 - Plan de Acción 

Avance 

Financiero

% Ejecución 

Financiera

% 

Promedio 

Avance 

10 358.023.380$      298.019.822    83% Carece de 

Información

No 

Actividades

Programación de 

Recursos

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/planes-accion.aspx
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Cuadro No. 10. 
 

 
           Fuente: Informe Plan de Acción Institucional I Trimestre 2020 – OAPES -Transparencia 

 
 

✓ Se observa un aumento de actividades frente al número de actividades presentadas en el Informe del Plan 

Acción publicado por la OAPES en el link de Transparencia frente al número de actividades reportados en el 

Excel del 12 y 21 de agosto 2020, como la reprogramación de recursos, sin explicación sobre el incremento 

de la actividad y reprogramación de los recursos.    

 

                                                                           Cuadro No. 11.  

 

 
Fuente:  Informe Plan de Acción I Trimestre 2020 – Transparencia - Informes OAPES 12 y 21 agosto 2020  

 

✓ Actividad relacionada en el Excel del 12 y 21 de agosto 2020 como número 29, se identifica así:  

Cuadro No. 12. 
 

 
              Fuente. Informe del 12 y 21 de agosto 2020 - OAPES 

 
✓ Considerando la información suministrada el 12 y 21 de agosto de 2020, por la Oficina Asesora de Planeación 

y Estudios Sectoriales - OAPES, para el II Trimestre 2020, el Plan de Acción para la OAPES, el avance 

financiero y físico para este periodo sería del 98% y 96% respectivamente. 

 

 

ACTIVIDADES TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV

Informe Publicado OAPES  en 

Transparencia - I Trimestre 2020
28        295.739.232        386.108.848        386.108.848        562.043.072 

Información del 12 agosto 2020 29        295.739.232        386.108.848        416.108.848 
 No reporta 

valores 

Información del 21 agosto 2020 29        295.739.232        386.108.848        416.108.848        532.043.072 

 FUENTE 

INFORMACIÓN

PROGRAMACION RECURSOS VIGENCIA 2020

Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales  - Código 1300 
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Cuadro No. 13.  

 
                  Fuente:  Informes 21 agosto 2020 - OAPES 

 
 

✓ Al detallar las actividades se observa que la información no se encuentra totalmente diligenciada, por lo que él 

% Promedio Avance Físico del 96%, puede ser un resultado inconsistente.  

Cuadro No. 14.  
 

  
 Fuente:  Informes 21 agosto 2020 OAPES 
 
 
 
 

➢ Grupo de Cooperación y relaciones internacionales.  

 
Según el informe del Plan de Acción I Trimestre 2020, publicado por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios 
Sectoriales – OAPES, el Grupo de Cooperación y Relaciones Internacionales presenta el promedio más bajo en avance 
físico con 84%, que, de acuerdo con el informe, coherente con la ejecución financiera del 85%. 
 
 
 
 

29 386.108.848$       378.860.409             98% 96,0%

Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales - OAPES 

II Trimestre 2020 - Plan de Acción 

No 

Actividades

Programación de 

Recursos
Avance Financiero

% Ejecución 

Financiera

% Promedio Avance 

Fisico
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Cuadro No. 15. 

 

 
  Fuente: Informe Plan de Acción Institucional I Trimestre 2020 – OAPES -Transparencia 

 
 
✓ Revisada la información que figura en el Excel del 12 de agosto 2020 - OAPES, se evidencia en la columna de 

observaciones el responsable del proceso que informa que el incumplimiento de dos de sus actividades 

presentadas para el I Trimestre 2020, obedece a factores externos, como la demora en trámite contractual que no 

permitió dar cumplimiento del 100% de las estás de acuerdo con el cronograma, comprometiendo de esta manera 

la programación de las actividades en el primer trimestre del año. 

 
✓ Para el II Trimestre 2020, y de acuerdo con la información del Excel 12 y 21 de agosto del 2020, enviada por la 

OAPES, se observa que el Grupo de Cooperación y Relaciones Internacionales presenta el promedio un avance 

del 95% de ejecución financiera y del 100% de avance físico.  

 
Cuadro No. 16.  

 

 
                                Fuente:  Informes 12 agosto 2020 OAPES 
 
 
✓ Figura – Cuadro No. 17, como Acción Estratégica en los informes remitidos el 12 y 21 de agosto 2020 y en el 

Informe del Plan de Acción I Trimestre 2020 - OAPES, el Proyecto de Inversión definido en el Plan de Acción para 

el Grupo de Cooperación y Relaciones Internacional se denomina “Fortalecer los sistemas de gestión del ministerio 

con base en las dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión” diferente al Proyecto de Inversión 

definido por el Departamento Nacional de Planeación -DNP”. Como se puede observar en el Cuadro No. 18. 

En el Proyecto de Inversión figura como Fortalecimiento de la Cooperación y Relaciones Internacionales del Sector 
Salud Nacional.   

 

Grupo de Cooperación y Relaciones Internacionales - Código Dependencia 1030

II Trimestre 2020 - Plan de Acción 

No 

Actividades

Programación de 

Recursos

Avance 

Financiero

% 

Ejecución 

Financiera

% Promedio Avance 

Fisico

5 128.556.300$     121.711.230    95% 100,0%
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Cuadro No. 17. 

 

 
   Fuente: OAPES 

 
Cuadro No. 18. 

 

 
Cuadro No.    Fuente:  Informes OAPES 12 y 21 agosto 2020 
 
 
 
➢ Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación –TIC  

Al confrontar la información remitida por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales- OAPES, y 
el Informe del Plan de Acción I Trimestre 2020, se evidencia inconsistencia en la información remitida, frente:  
 

✓ Se evidencia diferencia en la asignación de Recursos para Proyectos de Inversión - la Oficina de 

Tecnología de la Información y Comunicación: 

Cuadro No. 19. 
 

 
      Fuente: OAPES 

Rubro BPIN PROYECTO

1999-0300-12 2018011000183 Fortalecimiento De La Cooperación Y Relaciones Internacionales Del Sector Salud Nacional
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Cuadro No. 20. 

 

 
    Análisis OCI.  Informes 12 y 21 agosto 2020 OAPES  

 
✓ Diferencia de Programación de recursos de la vigencia 2020, observados en los diferentes informes revisados 

por la Oficina de Control Interno – OCI. 

Cuadro No. 21.  
 

 
  Análisis OCI.  OAPES Informe Plan de Acción I Trimestre 2020 – Informes 12 y 21 agosto 2020 

 
 
 

✓ Se observa un incremento en actividades en el Excel remitido por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios 

Sectoriales - OAPES frente a las informada por la OAPES, en el Informe del Plan de Acción I Trimestre 2020, 

sin hallar observaciones frente al hecho. 

 
 
 
 
 
 

Fuente de Información PRESUPUESTO DE INVERSION ANUAL

Plan de Acción publicado 

OAPES - I Trimestre 2020  $ 25.800.000.000

Plan de Acción remitido OAPES 

12 agosto 2020  $ 25.800.000.000

Plan de Acción remitido OAPES 

21 agosto 2020 $ 26.000.000.000

Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Código 1300 

ACTIVIDADES TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV

Informe Publicado OAPES  en 

Transparencia - I Trimestre 2020
13 2.507.080.000 5.003.820.000 5.666.920.000 12.622.180.000

Información del 12 agosto 2020
13 2.507.080.000 5.003.820.000 5.471.920.000

No reporta 

valores

Información del 21 agosto 2020 12 2.507.080.000 5.003.820.000 5.471.920.000 12.817.180.000

PROGRAMACION RECURSOS VIGENCIA 2020

Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - Código 1300  FUENTE 

INFORMACIÓN
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Cuadro No. 22.  

 

 
Fuente:  Informe Plan de Acción I Trimestre 2020 – Informes 12 y 21 agosto 2020 

 
Como se puede observar en el cuadro No. 22, al confrontar la información del documento del Plan de Acción I Trimestre 
2020 y del 21 de agosto 2020, de la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales figura con 13 actividades con 
diferente presupuesto asignado para la vigencia 2020. 
 

 
✓ De igual manera, en la información remitida el 21 de agosto de 2020, presenta inconsistencia de búsqueda – caso 

Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación –TIC, ya que presenta dos veces registrado con un 

diferenciador en digitalización en el nombre que hace del filtro que la información sea incompleta e inconsistente, 

como se evidencia en el Cuadro No. 23. 

 
 
 
 

Número de 

actividades

Plan de Acción publicado OAPES 

I Trimestre 2020

Plan de Acción remitido OAPES 

12 agosto 2020 

Plan de Acción remitido OAPES 

21 agosto 2020 

PRESUPUESTO DE INVERSION ANUAL

 $ 25.800.000.000

PRESUPUESTO DE INVERSION ANUAL

 $ 25.800.000.000

PRESUPUESTO DE INVERSION ANUAL

$ 26.000.000.000

1
Implementar en el SAT las funcionalidades 

para la afiliación transaccional en salud, 

riesgos laborales, CCF y pensiones  

Implementar en el SAT las funcionalidades 

para la afiliación transaccional en salud, 

riesgos laborales, CCF y pensiones  

Implementar en el SAT las 

funcionalidades para la afiliación 

transaccional en salud, riesgos laborales, 

CCF y pensiones  

2

Disponer el servicio base de 

interoperabilidad de la Historia Clínica 

Electrónica, a través de los servicios 

ciudadanos digitales base

Disponer el servicio base de 

interoperabilidad de la Historia Clínica 

Electrónica, a través de los servicios 

ciudadanos digitales base

Disponer el servicio base de 

interoperabilidad de la Historia Clínica 

Electrónica, a través de los servicios 

ciudadanos digitales base

3
Diseñar la estrategia para para 

implementar la autorización  electrónica de 

servicios de salud 

Diseñar la estrategia para para implementar 

la autorización  electrónica de servicios de 

salud 

Diseñar la estrategia para para 

implementar la autorización  electrónica 

de servicios de salud 

4
Integrar 2 trámites/servicios a la estrategia 

.GOV.CO

Integrar 2 trámites/servicios a la estrategia 

.GOV.CO

Integrar 2 trámites/servicios a la 

estrategia .GOV.CO

5
Disponer funcionalidades de sistemas de 

información según modelos de atención 

priorizados, incluido   incapacidades

Disponer funcionalidades de sistemas de

información según modelos de atención

priorizados, incluido   incapacidades

Disponer funcionalidades de sistemas de

información según modelos de atención

priorizados, incluido   incapacidades

6
Implementar modelos analíticos y disponer  

servicios de información 

Implementar modelos analíticos y disponer  

servicios de información 

Implementar modelos analíticos y 

disponer  servicios de información 

7
Efectuar la gestión, administración, 

mantenimientos, soporte segundo y tercer 

nivel a aplicativos misionales 

Efectuar la gestión, administración,

mantenimientos, soporte segundo y tercer

nivel a aplicativos misionales 

Efectuar la gestión, administración,

mantenimientos, soporte segundo y

tercer nivel a aplicativos misionales 

8
Disponer servicios tecnológicos para los 

aplicativos misionales y aplicaciones 

móviles

Disponer servicios tecnológicos para los 

aplicativos misionales y aplicaciones 

móviles

Disponer servicios tecnológicos para los 

aplicativos misionales y aplicaciones 

móviles

9 Brindar soporte tecnológico y de 

comunicaciónes en las sedes del Ministerio

Brindar soporte tecnológico y de 

comunicaciónes en las sedes del Ministerio

Brindar soporte tecnológico y de 

comunicaciónes en las sedes del 

Ministerio

10
Fortalecer  la infraestructura tecnológica 

del  Ministerio

Fortalecer  la infraestructura tecnológica del  

Ministerio

Fortalecer  la infraestructura tecnológica 

del  Ministerio

11
 Fortalecer la plataforma de software para 

el MSPS

 Fortalecer la plataforma de software para 

el MSPS

 Fortalecer la plataforma de software 

para el MSPS

12
Elaborar el Plan estratégico de analítica 

para el MSPS

Fortalecer las politicas de seguridad  y  

protección de datos para  el MSPS  

Elaborar el Plan estratégico de analítica 

para el MSPS

13
Fortalecer las politicas de seguridad  y  

protección de datos para  el MSPS  
Fortalecer las politicas de seguridad y

protección de datos para  el MSPS  

Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - Código 1300 
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Cuadro No. 23.  

 

 
Fuente: Excel 21 de agosto de 2020 OAPES 

 
➢ Oficina de Calidad  

 
✓ Revisada la información recibida por la OAPES y la publicada en el Informe de Plan de Acción I Trimestre 2020, la 

Oficina de Control Interno – OCI, evidencia que la programación de recursos para la vigencia 2020, para la Oficina 

de Calidad difieren en los diferentes informes así:  

Cuadro No. 24. 
 

 
        Análisis OCI.  OAPES Informe Plan de Acción I Trimestre 2020 – Informes 12 y 21 agosto 2020 

 
 

ACTIVIDADES TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV

Informe Publicado OAPES  en 

Transparencia - I Trimestre 2020 5
106.000.000 169.000.000 156.150.000 1.098.850.000

Información del 12 agosto 2020 6 106.800.000 156.000.000 156.000.000 No reporta valores

Información del 21 agosto 2020 6 106.800.000 156.000.000 156.000.000 1.111.200.000

 FUENTE 

INFORMACIÓN

PROGRAMACION RECURSOS VIGENCIA 2020

Oficina de Calidad - Código Dependencia 1400
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✓ Figuran en los informes de fecha 12 y 21 de agosto 2020, seis (6) actividades, una más de las que se reportaron 

en el Informe del Plan de Acción I Trimestre 2020, que figura con cinco (5).        

Figura en el cuadro de observaciones del Informe del 12 de agosto 2020, que la OAPES informa que “el mes de 
mayo se gestionó y aprobó ajuste con creación de esta nueva actividad y asignación de presupuesto pasando de 
$0 a $400 por efecto de COVID para fortalecimiento del acompañamiento de la gestión territorial en calidad”. 
 

Cuadro No. 25. 
 

 

 
Fuente: Informe 12 agosto 2020 - OAPES 

 
 

➢ Oficina de Control Interno  

 

La Oficina de Control Interno no cuenta con recursos programados para la vigencia 2020, pero figura bajo su 
responsabilidad de tres (3) actividades en el Plan de Acción:  
 

Cuadro No. 26.  

 

 
Fuente: Informe Plan de Acción I Trimestre 2020 – Excel 12 y 21  agosto 2020 - OAPES 

 

RUBRO CCP
VALOR 

ASIGNADO

_1901_0300_35
1901-0300-35-

0-1901018-02
 $400.000.000,00 1

Se radicaron estudios previos mediante memorando No. 202014000118723 del 03 de junio de 2020 para la 

contratación del objeto "Servicio de consultoría para diseñar una estrategia para el fortalecimiento de la 

gestión en calidad, que integre la planeación, operación, seguimiento y evaluación de los procesos claves, 

funciones y acciones transversales priorizadas, para las entidades territoriales de salud departamentales y 

distritales".

OBSERVACIÓN ACTIVIDAD 

Presentar Propuesta de modelo de operación para el 

mejoramiento de la calidad en la Gestión Territorial en el 

marco del modelo de asistencia técnica 

ANUAL

PRESUPUESTO INVERSIÓN

 META 

No. ACTIVIDAD

1 Priorizar,  determinar y ejecutar el Plan Anual de Auditorias

2 Realizar Informes de Seguimiento y Evaluación

3 Realizar sensibilización y acompañamiento dentro del rol de enfoque hacia la prevención

Oficina de Control Interno - Código 1500
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Se evidenció en el Plan de Acción I Trimestre 2020, publicado en la página web del Ministerio, que la Oficina 
cumplió con la meta de ejecución con un avance físico del 100%, Cuadro No. 27 y Cuadro No. 28.  La Oficina 
de Control Interno – OCI, no cuenta con asignación de recursos.  
 

Cuadro No. 27 
 

 

 
 Fuente: Informe I Trimestre 2020 - OAPES 

 
Cuadro No. 28.  

 

 
Fuente: Informe I Trimestre 2020 - OAPES 

 
✓ En la información del 12 y 21 de agosto 2020, se observa que para el II Trimestre 2020, la Oficina de Control 

Interno no registra avances físicos, no se evidencia observaciones de seguimiento por parte de la Oficina Asesora 

de Planeación y Estudios Sectoriales - OAPES. 

Cuadro No.29.  

 
Fuente: Informe 12 y 21 de agosto  2020 - OAPES 
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➢ Grupo de Comunicaciones  

En el Informe de Plan de Acción I Trimestre 2020, figura que el avance de Ejecución Financiera del Grupo de 
Comunicaciones es del 57,27% y un % Promedio Avance Físico 100%. 

 
Cuadro No. 30 

 

 
Fuente: Informe I Trimestre 2020 – OAPES 

 
 
✓ Se evidencia en el Informe Plan de Acción I Trimestre 2020, que la actividad: Planificar y divulgar en medios de 

comunicación estrategias de comunicación en salud y protección social:  en la columna de observación del 

seguimiento realizado por parte de la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales es: “el Grupo de 

Comunicaciones reporta el cumplimiento del 100% de la meta, la evidencia reposa en las oficinas del Grupo. Sin 

embargo, el avance financiero programado fue de cero”, observándose como lo evidencia en el cuadro No. 32 que 

para el I Trimestre 2020, se programo recursos por valor de $ 36.369.745 

 
Cuadro No. 31.  

 

 
Fuente: Informe I Trimestre 2020 – OAPES 
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Se evidenció que de las cuatro (4) actividades programadas con recursos del Grupo de Comunicaciones para el I 
Trimestre 2020,  la actividad Planificar y divulgar en medios de comunicación estrategias de comunicación en 
salud y protección social con una programación de recursos de $ 36.369.745, su avance financiero programado no 
fue ejecutado, situación que fue justificada por el responsable del proceso informando que por ser un tema transversal 
se solicitó información a las dependencias del Ministerio de las necesidades y los CDP correspondientes, actualmente 
se encuentra en etapa precontractual el nuevo proceso licitatorio. El contrato actual fue prorrogado hasta el 30 de mayo 
de 2020 y se realizó la divulgación de las comerciales vacunas de 0 a 5 años, apoyo al BTL para la prevención del 
coronavirus, de las medidas de cuidado y prevención del coronavirus (adultos mayores, menores, mascotas, etc.). 
 

Cuadro No. 32.  
 

 
Fuente: Informe 12 y 21 de agosto  2020 - OAPES 

 
✓ La programación de recursos para el trimestre vigencia 2020 para el Grupo de Comunicaciones presenta la 

siguiente situación - Cuadro No. 33 - de acuerdo con la información remitida por la Oficina Asesora de Planeación 

y Estudios Sectoriales. 

Cuadro No. 33.  

 

 

I trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

Plan de Acción I Trimestre 2020 - OAPES Publicado 327.409.024         1.007.669.534  926.039.279   1.138.882.163 

Información del 12 agosto 2020 - OAPES 327.409.024         730.737.002     991.291.274   
 Carece de 

información 

Información del 21 agosto 2020 - OAPES 327.409.024         730.737.002     991.291.274   1.350.562.700 

GRUPO DE COMUNICACIONES 

PROGRAMACIÓN DE RECURSOS 

II TRIMESTRE VIGENCIA 2020

PERIODO
FUENTE DE LA INFORMACIÓN 
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            Fuente: Informe 12 y 21 de agosto  2020 – Informe Plan de Acción I Trimestre 2020 - OAPES 

 
 
✓ Tomando la información del 12 de agosto de 2020 remitida por la OAPES, se observa que el Grupo de 

Comunicaciones presenta una ejecución financiera del 92% y un promedio de avance físico del 89%.    

Cabe destacar que en las observaciones presentadas por la responsable figura el radicado 202010200103673. Se 
ajustan metas-indicadores Modificación extraordinaria al plan de acción 2020 de Comunicaciones, generada por la 
emergencia de Covid 19;  

 
Cuadro No. 34. 

 

 

       Fuente: Información del 12 de agosto 2020 - OAPES 

 
➢ Dirección Jurídica. 

 
✓ En el informe de Plan Acción I Trimestre 2020, la Dirección Jurídica presenta un avance físico del 99%, 

resaltando en el informe la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales que la actividad 1100-09 de la 

Dirección Jurídica, presenta avance físico de 157% dado que superó la meta de recaudo de cartera por proceso 

coactivo por lo que recomienda para futuros periodos hacer la planeación con datos históricos o explicar más en 

detalle cómo se logró superar la meta planeada. 

La meta para la actividad de recaudo de cartera para cada trimestre de acuerdo con lo programado es de   $ 
2.000.000.000 y en el primer trimestre se superó con un recaudo de $3.135.000.000 lo que representó el avance 
físico de 157%. 

 
Cuadro No. 35. 

 

 

 
    Fuente: Informe de Planeación del 12 de agosto 2020 - OAPES 
 
De igual manera la Oficina de Control Interno – OCI, observó en el Plan de Acción I Trimestre 2020, que  5 de las 14 
actividades programadas, o  sea, el 35,71%  de  actividades presentan cumplimiento parcial de acuerdo con el 

GRUPO DE COMUNICACIONES

II Trimestre 2020 - Plan de Acción 

No Actividades
Programación de 

Recursos

Avance 

Financiero

% Ejecución 

Financiera

% Promedio 

Avance Fisico

9 730.737.002$   673.752.942   92% 89,0%
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seguimiento realizado por la OAPES y se plantea acción de mejora, lo que se deduce que el porcentaje de avance físico 
de 157% en la meta de recaudo incide en el total del avance físico de la dependencia, por lo que se recomienda realizar 
los respectivos ajustes o las formulación del Plan de Acción con el fin de que estos resultados superados al 100% se 
ajusten.  

Cuadro No. 36. 
 

 
Fuente: Informe Plan de Acción I Trimestre 2020  – OAPES 

 
✓ Para el II Trimestre 2020 de acuerdo con la información del 12 de agosto 2020 para la Dirección Jurídica es 

del 103%, debido a que la actividad derechos de petición resueltos y la actividad Número de proyectos de actos 

administrativos revisados y ajustados para ser remitidos al área técnica con V°B° o devueltos por de la 

Dirección Jurídica, superan la meta programada para el trimestre.  

 

Cuadro No. 37. 

 
                                               Fuente: Excel  Informe de Planeación del 12 de agosto 2020 - OAPES 

14 NA NA #¡VALOR! 103,0%

% Ejecución 

Financiera

Dirección Juridica 

II Trimestre 2020 - Plan de Acción 

No 

Actividades

Programació

n de 

Recursos

Avance 

Financiero

% Promedio 

Avance Fisico
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Analizando el cuadro de la programación frente a las metas programadas para el II Trimestre 2020, se observa que 
debido a que 2 de 14 actividades superan el 100% que representan el 14,29%, afectan el promedio de avance físico de 
la dependencia, como se puede evidenciar en el cuadro siguiente, figura 1 de 14 que equivale 7,14% está por debajo 
del 80% y  3 de 14 que equivale al 21% se encuentra  por debajo del 100%.  
 

Cuadro No.38. 
 

 
Fuente. Información del 12 de agosto 2020 – OAPES 

 
 

➢ Dirección de Promoción y Prevención. 

 

De acuerdo con la información reportada por la OAPES de fecha 21 de agosto, en la matriz denominada “Seguimiento 
Plan de Acción Segundo Trimestre 21 de agosto 2020” y que fuera enviada al correo de la jefe de la Oficina de Control 
Interno OCI, por el coordinador de Planeación el día 24 de agosto de 2020, para el caso de la Dirección de Promoción 
y Prevención se registraron 61 actividades con un presupuesto asignado de $433.470.081.744 para la anualidad. Se 
programaron recursos para el primer trimestre por valor de $232.536.125.138 y se reporta un avance financiero por el 
monto de $214.500.338.508.  
 
Al verificar el porcentaje de avance en la matriz reportada por la OAPES, se obtiene una ejecución financiera del 49%, 
sin embargo, al confrontar las cifras de la programación de recursos versus el avance financiero se evidencia una 
ejecución correspondiente al 93%. Porcentaje que resulta coherente con el avance físico reportado que es del 96%., 
como se evidencia en el cuadro 39.  
 

AVANCE FINANCIERO

 Programación 

Meta  
 Descripción Meta Valor % Valor %

20%
Numero de Conceptos institucionales 

avalados por la Direccion Jurídica 18% 90% -$                  #¡DIV/0!

22%

Numero  de  proyectos de actos 

administrativos  revisados y ajustados 

para ser remitidos al area tecnica  con 25% 113% -$                  #¡DIV/0!

25% Numero de Consultas atendidas 25% 100% -$                  #¡DIV/0!

3 Publicacion de Boletin en pagina web
3 100% -$                  #¡DIV/0!

25% Tutelas Fallos e Incidentes resueltos 24,70% 99% -$                  #¡DIV/0!

25%
Tutelas Fallos e Incidentes resueltos 

dentro de termino 24,60% 98% -$                  #¡DIV/0!

3 informe de procesos fallados 
3 100% -$                  #¡DIV/0!

25%
 Recursos de apelacion de procesos 

disciplinarios resueltos en termino 25% 100% -$                  #¡DIV/0!

      3.000.000.000 
Recaudo de cartera realizado en 

procesos coactivos 2.372.000.000        79% -$                  #¡DIV/0!

25%  Derechos de péticion resueltos 39% 156% -$                  #¡DIV/0!

23% Certificaciones laborales expedidas 23% 100% -$                  #¡DIV/0!

25%
Turnos de orden secuencial asignados y 

estudiados 25% 100% -$                  #¡DIV/0!

25%
Derechos de peticion de patrimonios 

autónomos resueltos 25% 100% -$                  #¡DIV/0!

25% Comunicaciones de supervisión 25% 100% -$                  #¡DIV/0!

TRIMESTRE II

AVANCE FÍSICO

PROGRAMACION II TRIMESTRE 2020

Informe 12 de agosto 2020 - OAPES
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Cuadro No. 39. 

 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
 
Para el segundo trimestre de la vigencia no fue posible efectuar ningún tipo de análisis puesto que la información no 
está adecuadamente formulada (#¡DIV/0!), o es inexistente, como se dejó constancia en el Informe de Evaluación por 
Dependencias emitido por esta Oficina el día 01 de septiembre de 2020.  
 

Cuadro No.40. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
Otro factor en el que esta Oficina ha venido insistiendo es en la importancia de hacer uso de las casillas de 
Observaciones presentes en cada una de las matrices a efecto de generar comprensión de elementos que a simple 
vista no sean discernibles, sin embargo, al verificar la Matriz de Plan de Acción que remite la OAPES, en la Casilla 
Observaciones- Planeación no existe ningún comentario que permita contextualizar la cantidad de fallos en la 
información.  
 
Se evidencia que para las actividades desarrolladas por la Dirección de Promoción y Prevención únicamente se aportan 
observaciones para una actividad como lo muestra el cuadro 40, por lo anterior se reitera la necesidad del uso adecuado 
de la citada casilla, lo cual permite entender las circunstancias que dan lugar a modificaciones y demás.  
 
 
 
 
 
 
 

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

61 $ 433.470.081.744 $ 232.536.125.138 $ 214.500.338.508 49% 96%

DIRECCION DE PROMOCION Y PREVENCION I TRIMESTRE 2020.

DEPENDENCIA ACTIVIDAD
OBSERVACIONES AL

 CUMPLIMIENTO

DIRECCION DE PROMOCION Y

PREVENCION.

Construir y adoptar conjuntamente

los lineamientos diferenciales para

el desarrollo de acciones colectivas

de fomento, prevención y

protección orientados a población

indígena (lineamiento para el cuid

Para la fase I de la ENS y la ENDS se solicitó prórroga 

hasta noviembre debido a que la emergencia sanitaria 

impacto las cargas de trabajo de la DED y el cronograma 

del contrato se vio afectado incluyendo la ejecucón de la 

prueba piloto. El estudio previo de la fase II está 

aprobado pero no se puede radicar hasta que el piloto de 

la fase I se encuentre en campo, esto por indicación del 

grupo de Precontractual.
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➢ Dirección de Epidemiologia y Demografía.  

Cuadro No. 41. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
 
La Dirección de Epidemiologia y Demografía programó para la vigencia 2020 un total de 19 actividades con un 
presupuesto asignado para la anualidad por valor de $25.540.434.298, para el primer trimestre programó recursos por 
$928.619.721 y para el segundo trimestre programó 2.490.220637; sin embargo, los porcentajes que arroja la matriz 
para la ejecución financiera en el caso del primer trimestre no son concordantes y para el segundo trimestre no es 
posible evidenciar el valor de avance en términos porcentuales en tanto que como ocurre con la generalidad de la matriz, 
esta presenta evidentes errores de formulación. 
 
Llama la atención que con el panorama arriba descrito para el primer semestre se reporten tres acciones que superan 
el 100% de avance financiero a saber:  
 

Cuadro No.42. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
La Dirección de Epidemiologia indica que para el caso de la tercera actividad (“Planificar las fases de formulación…”), 
“Se enviaron lineamientos técnicos para los procesos de la planeación integral en salud a los 32 Departamentos y 10 
distritos”, sin embargo, la explicación no da cuenta del porcentaje reportado así mismo la OAPES no reporta informe de 
seguimiento al respecto. Otro tanto ocurre para las otras dos actividades con porcentajes superiores al 100%.  
 
 
 

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 928.619.721 $ 613.329.016 54.4% 99%

$ 2.490.220.637 $ 641.650.717 #¡REF! #¡REF!

DIRECCION DE EPIDEMIOLOGIA Y DEMOGRAFIA I Y II TRIMESTRE 2020.

$ 25.540.434.29819

DEPENDENCIA ACTIVIDAD AVANCE FINANCIERO %

Construir y adoptar conjuntamente los lineamientos diferenciales

para el desarrollo de acciones colectivas de fomento, prevención

y protección orientados a población indígena (lineamiento para

el cuid

185.7%

Consolidar los procesos de analisis de situacion de salud y

caracterizacion…
145,00%

Planificar las fases de formulacion del PDSP 2022-2032 en su

definicion tecnica , consulta, validacion y negocicion. 
155,00%

DIRECCION DE 

EPIDEMIOLOGIA Y 

DEMOGRAFIA I Y 

II TRIMESTRE 

2020.
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➢ Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria.  

Para la vigencia 2020 se programaron 16 actividades por parte de la Dirección de Prestación de Servicios con 
un presupuesto asignado por valor de $624.952.328.780 en el primer trimestre se programaron $748.373.578 
y en el segundo trimestre $362.624.028.308 para un total programado en el semestre de $ 363.372.401.886. 
 
El cuadro 43 permite observar que para el segundo trimestre de la vigencia el reporte de avance financiero es 
de 0 consecuentemente el porcentaje de ejecución financiera del segundo trimestre es de 0%.  
 

Cuadro No.43. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
 

Ahora bien; como lo evidencia el cuadro 43, para el primer trimestre se programaron $748.373.578 y se ejecutó 
el 100% de lo programado, sin embargo, al efectuar la suma porcentual en la matriz reportada por la OAPES 
se obtiene un porcentaje del 86.1%, lo que ratifica lo antes enunciado en el sentido de que la formulación de 
la matriz presenta fallas.  
 
Una vez más se debe recalcar que las casillas de observaciones de las cuales deben hacer uso la Dirección 
y la OAPES en tono de seguimiento no son diligenciadas lo cual no permite obtener un panorama claro de las 
actividades. 
 
 

➢ Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud.  

Cuadro No. 44. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
Por parte de la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud se programaron 10 actividades con un presupuesto 
asignado de $3.037.000.000, con una distribución para el primer trimestre de $481.750.000 y para el segundo trimestre 
se programaron $749.083.333 lo que representa un total de $ 1.230.833.333. 
 

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 748.373.578 $ 748.373.578 86.1% 100%

$ 362.624.028.308 $ 0 0% #¡REF!

DIRECCION DE PRESTACION DE SERVICIOS  I Y II TRIMESTRE 2020.

16 $ 624.952.328.780

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 481.750.000 $ 443.000.000 53.8% 93%

$ 749.083.333 $ 0 #¡REF! #¡REF!

DIRECCION DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGIAS EN SALUD  I Y II TRIMESTRE 2020.

10 $ 3.037.000.000
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La Dirección de Medicamentos reporta un avance financiero por valor de $443.000.000 para el primer trimestre y un 
porcentaje de 53.8%; porcentaje este que no es consistente con el valor reportado de avance financiero. Por otra parte, 
la matriz no reporta valor alguno para el segundo trimestre en términos del avance financiero y su porcentaje se 
encuentra mal formulado.  
 
   

➢ Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud.  

 
Cuadro No. 45. 

 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
A la Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud se le asignó un presupuesto de $127.427.248.008 a efectos 
de apalancar 13 actividades durante la vigencia 2020. Para el primer trimestre programo la ejecución de 
$24.601.014.252 y para el segundo trimestre $46.577.666.002 lo que significa una programación total parea el semestre 
por valor de $ 71.178.680.254. 
 
El reporte de avance financiero para el semestre es de $24.587.038.316 con un cumplimiento del 95.1% y un avance 
físico que llama la atención puesto que corresponde al 110% en el primer trimestre.  
 
 

➢ Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud.  

 
Cuadro No. 46. 

 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
 
El porcentaje de avance físico en el primer trimestre de la vigencia 2020 se explica por el porcentaje reportado de la 
Actividad “Realizar asistencia técnica para el fortalecimiento de las capacidades territoriales para la planeación, gestión, 
formación, ejercicio y desempeño del THS” que reporta un porcentaje del 222% de avance físico sin que la matriz 
otorgue explicación alguna al respecto. 
 
 

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 24.601.014.252 $ 24.587.038.316 95.1% 110%

$ 46.577.666.002 $ 0 #¡REF! #¡REF!

DIRECCION DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO EN SALUD  I Y II TRIMESTRE 2020.

13 $ 127.427.248.008

DEPENDENCIA ACTIVIDAD AVANCE FÍSICO

DIRECCION DE DESARROLLO DEL TALENTO

HUMANO EN SALUD  I Y II TRIMESTRE 2020.

Realizar asistencia técnica para el 

fortalecimiento de las capacidades 

territoriales para la planeación, 

gestión, formación, ejercicio y 

desempeño del THS

222%



 

PROCESO 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN 
Código CEVF01 

Formato Seguimiento y control Versión 02 

 

26 
 

➢ Dirección de Regulación de la Operación del Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y Pensiones.  

Cuadro No. 47. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 
 
 
Se le asignaron $1.550.000.000 millones de pesos de presupuesto a la Dirección de Regulación de las Operaciones del 
Aseguramiento para realizar 23 acciones; obteniendo como resultado según reporte que para el primer trimestre se 
programaron $107.930.000 millones, en tanto que para el segundo trimestre el monto de recursos programados 
ascendió a $423.875.000.  
 
La OAPES reporta en su matriz de seguimiento un avance financiero para el primer trimestre por valor de $62.280.000 
con un avance físico del 98%. 
 
No existe reporte de avance financiero, ejecución financiera ni de avance físico. Hecho ya observado antes y reiterado 
en cada uno de los análisis que se presentan en el actual informe.  
 
 

➢ Dirección de Financiamiento Sectorial.  

Cuadro No. 48. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 
 
La Dirección de Financiamiento Sectorial tiene asignado un presupuesto de $29.548.336.006.111 para la vigencia 2020; 
programó para el primer trimestre recursos del orden de $7.312.081.802.995 y para el segundo trimestre recursos por 
$ 7.272.650.837.667, lo cual implica un presupuesto programado para el primer semestre de 2020 por $ 
14.584.732.640.662. 
 
Se destaca el hecho de que el reporte remitido por la OAPES presenta un Avance Físico del 128%, lo cual no resulta 
consistente en tanto que se parte del principio de que el cumplimiento de actividades se da hasta un máximo del 100% 
en igual medida, no media una explicación al respecto que justifique una sobre ejecución del 28%.  
 

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 107.930.000 $ 62.280.000 61% 98%

$ 423.875.000 #¡REF! #¡REF! #¡REF!

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD,

 RIESGOS LABORALES Y PENSIONES

23 $ 1.550.000.000

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 7.312.081.802.995 $ 7.088.753.434.880 59.3% 128%

$ 7.272.650.837.667 #¡REF! #¡REF! #¡REF!

DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO SECTORIAL.

17 $ 29.548.336.006.111
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Como en los casos arriba descritos para el segundo trimestre no se reporta información relacionada con el Avance 
Financiero, la Ejecución Financiera ni el Avance Físico. 
 

Cuadro No. 49. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 
 
El Cuadro 49 da cuenta de cómo, presumiblemente, existen falencias en términos de la planeación de actividades al 
reportar avances físicos del orden de 514% y 171%, cifras nada consistentes y al igual que en casos anteriores sin 
ninguna explicación.   
 
 

➢ Dirección de Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud. 

 

Cuadro No. 50. 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 
 
 
La Dirección de Regulación de Beneficios programó ejecutar 15 actividades a lo largo de la vigencia 2020 asignando 
para ello $7.500.000.000, para el primer semestre de la vigencia los recursos programados ascendieron a $ 
5.192.571.545.  
 
La Matriz de Seguimiento y control remitida por la OAPES indica que en el primer trimestre de la vigencia hubo un 
avance del 51.3% correspondiente a $328.428.835 pesos y en términos del avance físico para el trimestre se ubica en 
un 74%. 
 
Como en los anteriores casos para esta Dirección no se reporta información relacionada con el segundo trimestre, lo 
cual indica una conducta sistemática y posiblemente omisiva por parte de la OAPES, en razón a que no se da explicación 
y en la matriz tampoco aparecen datos adicionales que den pie a entender las razones de la situación que se viene 
expresando.  
 

DEPENDENCIA ACTIVIDAD AVANCE FISICO %

Capacitar a las Entidades Territoriales en

el diligenciamiento y contenido de los

formatos y ejecucion de recursos
514%

Evaluar los planes financieros frente a la

normatividad vigente
171,00%

DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO 

SECTORIAL.

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 2.992.442.927 $ 328.428.835 51.3% 74%

$ 2.200.128.618 #¡REF! #¡REF! #¡REF!
15 $ 7.500.000.000
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➢ Secretaria General.  

La Secretaria General está integrada por cuatro subdirecciones; Subdirección de Gestión de Operaciones, 
Subdirección Administrativa, Subdirección Financiera y Subdirección de Gestión del Talento Humano; la 
Oficina de Control Interno Disciplinario,  
 

Cuadro No. 51 

 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 
 
La Secretaria General programó 28 actividades con un presupuesto asignado por valor de $850.000.000, programó 
recursos por $ 88.869.000, para el primer semestre de la vigencia 2020.  
 
Este despacho reporta un avance físico en el primer trimestre del orden de 91%., no existe reporte para el segundo 
trimestre, por tal razón no es posible efectuar un análisis a profundidad y emitir concepto respecto de la gestión de la 
Secretaria. Sin embargo, no es un hecho excepcional o exclusivo de esta dependencia, en tanto que como se ha venido 
reiterando a lo largo del presente informe, es una situación generalizada.  
 
 

➢ Unidad Administrativa Especial- Fondo Nacional de Estupefacientes.  

Cuadro No.52 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 
 
Poco es lo que se puede decir respecto del FNE, en relación con la información reportada por parte de la OAPES puesto 
que no se incluyen cifras que analizar u observaciones que indiquen la razón de tan insólito hecho. 

 
 
 
 
 
 
 

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 45.933.000 $ 22.238.333 28.9% 91%

$ 42.936.000 #¡REF! #¡REF! #¡REF!

SECRETARIA GENERAL.

28 $ 850.000.000

#

ACTIVIDADES

PRESUPUESTO

 ASIGNADO

PROGRAMACION

 DE RECURSOS

AVANCE 

FINANCIERO

EJECUCION

 FINANCIERA

% AVANCE 

FISICO

$ 0 $ 0 0% 120%

$ 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF!

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL- FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

10 $ 0



 

PROCESO 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN 
Código CEVF01 

Formato Seguimiento y control Versión 02 

 

29 
 

Cuadro No. 53 
 

 
Fuente. Información del 21 de agosto 2020 – OAPES 

 
 
Como se pudo observar en el cuadro 53, no existe información reportada en términos presupuestales, sin embargo, 
como lo muestra el cuadro 54 existe el reporte de dos actividades con un avance físico del 300%. No hay explicación, 
no existe análisis de cómo puede ser posible un avance en el primer semestre de la vigencia de 300% para estas dos 
actividades.  
 

➢ PROYECTOS DE INVERSIÓN. 

De acuerdo con la información entregada por la OAPES en un archivo que contiene la relación de los rubros del Plan 
de Acción con los proyectos de inversión, se generaron las dependencias con sus respectivos proyectos (Cuadro 54) 
con la información tomada de cada uno de los proyectos del aplicativo SPI, del avance físico y financiero reportado a 
junio del 2020.  

 
Cuadro No. 54. 

Avance físico y financiero primer Semestre 2020 
 

DEPENDENCIA PROYECTO 
AVANCE 
FÍSICO 

AVANCE 
FINANCIERO 

D
E

S
P

A
C

H
O

 M
IN

IS
T

R
O

 

Grupo de Comunicaciones 2018011000035 57,00% 28,14% 

Grupo de Cooperación y Relaciones Internacionales 2018011000183 42,00% 36,36% 

Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales 
2018011000208 50,00% 37,77% 

2018011000067 50,00% 41,86% 

Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 2017011000477 60,00% 28,15% 

Oficina de Calidad 2018011000015 51,00% 14,19% 

Oficina de Promoción Social 

2019011000032 0,00% 0,26% 

2018011000059 12,00% 5,36% 

2018011000061 14,00% 15,70% 

Oficina de Gestión Territorial Emergencias y 
Desastres 

2018011000073 50,00% 33,45% 

2018011000085 70,00% 37,26% 

V
IC

E
M

IN
I

S
T

E
R

IO
 

S
A

L
U

D
 

P
Ú

B

LI
C

A
 

Y
 P

. 
S

. 

Dirección de Promoción y Prevención 2018011000202 52,00% 92,72% 

DEPENDENCIA ACTIVIDAD AVANCE FISICO %

Realizar capacitaciones aproximadamente a 400 usuarios y

autoridades en normas y procesos de vigilancia y control de

estupefacientes y psicotrópicos 

300%

Analizar la proyección de la demanda de los medicamentos

fiscalizados por el FNE a través del sub-comité técnico

(previsiones), a partir de las necesidades presentadas por

los usuarios importadores. 

300%

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL- 

FONDO NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES
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2018011000211 38,00% 21,97% 

Dirección de Epidemiología y Demografía 2018011000134 5,00% 6,05% 

Dirección de Prestación de Servicios 
2016011000028 0,00% 0,00% 

2018011000213 50,00% 38,60% 

Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud 2018011000169 6,00% 24,77% 

Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud 
2018011000239 0,00% 0,00% 

2018011000221 43,00% 37,42% 

V
IC

E
M

IN
IS

T
E

R
I

O
 P

R
O

T
E

C
C

IÓ
N

 
S

O
C

IA
L 

Dirección de Aseguramiento en Salud RR LL y PP 2018011000246 39,00% 11,98% 

Dirección de Financiamiento Sectorial 2018011000062 60,00% 36,53% 

Dirección de Beneficios Costos y Tarifas 2018011000065 48,00% 25,23% 

2018011000060 10,00% 29,99% 

S
E

C
R

E
T

R
ÍA

 
G

E
N

E
R

A
L Secretaría General 2018011000081 0,00% 0,00% 

Secretaría General 2018011000199 42,00% 31,79% 

Secretaría General 2017011000308 0,00% 0,00% 

  Fuente: Construcción propia OCI con información tomada del aplicativo SPI de cada uno de los proyectos del 20 de agosto de 
2020. 
 

 
De acuerdo con los resultados, se observa que el avance físico más alto, que fue del 70%, lo obtuvo la Oficina de 
Gestión Territorial Emergencias y Desastres, y el avance financiero más alto lo obtuvo la Dirección de Promoción y 
Prevención con el 92.72%. De otra parte, de manera general y promediando los avances, en el físico fue del 32.65% y 
en el financiero fue del 24.44%, lo cual el cumplimiento es bajo para ambas ejecuciones. 
 
Adicionalmente, se observa que el resultado del avance financiero difiere de los resultados que salieron del Plan de 
Acción del semestre que se visualiza en el cuadro 54, en donde se aprecia un registro de ejecución de tan solo 4 
dependencias, lo cual no corresponde a lo registrado en el aplicativo de seguimiento a los proyectos de Inversión – SPI. 
 
Para identificación de los nombres de los proyectos del cuadro anterior (54), se muestran a continuación: 
 
 

Cuadro No. 55 
Proyectos de Inversión definidos 

 

PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO 

2018011000035 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
DIVULGACIÓN DE LOS TEMAS RELACIONADOS CON SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL A NIVEL 
NACIONAL 

2018011000183 
FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES DEL SECTOR 
SALUD NACIONAL 

2018011000208 
FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SECTORIALES Y DE LA 
GESTIÓN DE INFORMACIÓN PARA TOMA DE DECISIONES. NACIONAL 

2018011000067 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN EN EL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL NACIONAL 

2017011000477 
FORTALECIMIENTO SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL NACIONAL 
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2018011000015 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LOS AGENTES DEL SISTEMA DE SALUD 
A NIVEL NACIONAL 

2019011000032 APOYO AL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD NACIONAL 

2018011000059 
FORTALECIMIENTO DE LOS ACTORES PARA LA APROPIACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL 
EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y PROMOCIÓN SOCIAL EN SALUD NACIONAL 

2018011000061 APOYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ASISTENCIA Y REHABILITACIÓN A 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO NACIONAL 

2018011000073 IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL NACIONAL 

2018011000085 
ASISTENCIA PARA INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SECTOR SALUD HACIA 
LA POBLACIÓN AFECTADA POR EMERGENCIAS Y DESASTRES NACIONAL 

2018011000202 IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES - PAI 
NACIONAL 

2018011000211 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD. NACIONAL 

2018011000134 
FORTALECIMIENTO DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SITUACIÓN DE SALUD DE LA 
POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL 

2016011000028 APOYO A ENTIDADES TERRITORIALES Y ESE EN PROYECTOS QUE MEJOREN LA CAPACIDAD 
RESOLUTIVA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - NACIONAL 

2018011000213 
FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN CONDICIONES DE 
INTEGRALIDAD, CONTINUIDAD Y CALIDAD NACIONAL 

2018011000169 
FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA Y REGULACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS EN SALUD EN 
COLOMBIA. NACIONAL 

2018011000239 
ASISTENCIA FINANCIERA PARA PROMOVER EL PROCESO DE FORMACIÓN DE RESIDENTES 
QUE CURSAN ESPECIALIZACIONES PRIORITARIAS PARA LA SALUD NACIONAL 

2018011000221 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PARA ORIENTAR LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO EN SALUD. NACIONAL 

2018011000246 FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -SGSSS 

2018011000062 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LOS 
RECURSOS DEL SECTOR SALUD A NIVEL NACIONAL 

2018011000065 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN Y 
SU IMPACTO PRESUPUESTAL RESPECTO A LAS NECESIDADES EN SALUD DE LA POBLACIÓN 
NACIONAL 

2018011000060 ANÁLISIS DE TECNOLOGÍAS EN SALUD QUE BENEFICIEN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
EN SALUD. NACIONAL 

2018011000081 REMODELACIÓN DE LAS SEDES DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL BOGOTÁ 

2018011000199 
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE SERVICIO AL CIUDADANO EN EL SECTOR SALUD A NIVEL 
NACIONAL 

2017011000308 
FORTALECIMIENTO DEL ENTORNO LABORAL EN EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL A NIVEL NACIONAL 

      Fuente: Aplicativo SPI. 
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➢ SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE GESTIÓN Y RESULTADOS – SINERGIA  

En el informe publicado en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS, el Informe de Gestión y Seguimiento§  
Enero - junio 2020 elaborado por la Oficina Asesora De Planeación Y Estudios Sectoriales, figura los programas a cargo del 
Ministerio con sus respectivos indicadores los cuales, y de acuerdo con el informe se encuentran actualizados al 31 de marzo 2020, 
cualitativamente el 100% y cuantitativamente en 99.99% 

 
IMAGEN 1. 

 

 
     Fuente: Informe de Gestión y Seguimiento - OAPES 

 
IMAGEN 2. 

 

 
Fuente: Informe de Gestión y Seguimiento OAPES 

 

                                       
§ https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PES/informe-gestion-seguimiento-
msps-enero-junio2020.pdf 
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La Oficina de Control Interno – OCI, consultó el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados – SINERGIA, 
del Departamento Nacional de Planeación - DNP, con el fin de conocer el avance de gestión realizado por el Ministerio 
de Salud y Protección frente a los 10 programas y 68 indicadores que se encuentran bajo su responsabilidad. 
 
Cabe señalar que los sesenta (68) indicadores cuentan con una periocidad de actualización, establecido en el DNP – 
Sinergia, así: 
 

IMAGEN 3. 

 
                               Fuente: 
file:///C:/Users/prestamosoporte/Downloads/Salud_Boleti%CC%81n%20Ejecutivo%20Sinergia%20corte%20Julio%202020%20(1).
pdf 

 
Indicadores con periocidad Quincenal:   
 

✓ De los 12 (17,65%) indicados con periocidad quincenal figuran con avance cualitativo con corte 31 de julio 

2020, no figura avance cuantitativo. 

✓ Se evidencia dos (2) indicadores repetidos: 

• Porcentaje de mujeres entre 13 y 19 años casadas o unidas 

• Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que son madres o están embarazadas de su primer hijo 

IMAGEN 4. 
 

 
 Fuente: Sinergia – DNP Página 5 



 

PROCESO 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN 
Código CEVF01 

Formato Seguimiento y control Versión 02 

 

34 
 

 
IMAGEN 5. 

 

 
 
 Fuente: Sinergia – DNP Página 6 

 
IMAGEN 6. 

 

 
    Fuente: Sinergia – DNP Página 7 
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Cuadro No. 56. 

 

 

No. Indicador
Periodicida

d

Línea 

Base

Meta 

2020

Avanc

e 2020

% 

Avance 

2020

Avanc

e 

Cuatri

enio

Porcen

taje 

Avance 

Cuatrie

nio

Fecha 

Corte

Fecha 

Modificació

n

Avance Cualitativo

Fecha Corte 

Avance 

Cualitativo

Fecha 

Actualizació

n Avance 

Cualitativo

39

Porcentaje de hogares con 

inseguridad alimentaria 

moderada

Quinquenal 13,80 12,50 El Minambiante ha realizado gestión en las siguientes líneas de acción: • Diálogo para 

fortalecer la regulación ambiental: se abrieron espacios e impulsaron procesos para fortalecer 

la regulación al respecto a temas como la tasa por utilización del agua -TUA, sustracción de 

áreas de reserva ley 2da, mecanismo compensación de no menos del 1%, emisiones 

contaminantes, reúso del recurso hídrico, reúso de subproductos agrícolas (mesa de gallinaza 

y porcinaza). • Intercambio de conocimiento: en el marco del reconocimiento a la gestión de 

los sectores se compartieron los resultados de proyectos de gestión de residuos y economía 

2020/07/31 2020/08/06

40

Porcentaje de hogares con 

inseguridad alimentaria severa

Quinquenal 8,50 7,00 El Minambiante ha realizado gestión en las siguientes líneas de acción: • Diálogo para 

fortalecer la regulación ambiental: se abrieron espacios e impulsaron procesos para fortalecer 

la regulación al respecto a temas como la tasa por utilización del agua -TUA, sustracción de 

áreas de reserva ley 2da, mecanismo compensación de no menos del 1%, emisiones 

contaminantes, reúso del recurso hídrico, reúso de subproductos agrícolas (mesa de gallinaza 

y porcinaza). • Intercambio de conocimiento: en el marco del reconocimiento a la gestión de 

los sectores se compartieron los resultados de proyectos de gestión de residuos y economía 

2020/07/31 2020/08/06

44

Porcentaje de desnutrición 

aguda en menores de cinco (5) 

años

Quinquenal 1,60 1,00 Se dio respuesta a los comentarios recibidos de la consulta nacional del Proyecto de 

resolución por la cual se modifica la resolución 5406 de 2015 y se ajustó el lineamiento para 

el manejo integrado de la desnutrición aguda en niños y niñas menores de cinco años. Se 

realizó seguimiento a las EAPB con el fin de identificar las dificultades y temas a fortalecer 

para la adecuada atención de los niños menores de 5 años con desnutrición aguda moderada 

y severa, de acuerdo con lo establecido en la resolución 5406 . Se continuó con la 

implementación del Plan Contra la Desnutrición, priorizando acciones intersectoriales en los 

2020/07/31 2020/08/06

45

Porcentaje de retraso en talla 

en menores de cinco (5) años

Quinquenal 10,80 8,00 Durante el mes de julio de 2020, se continua con la realización de acompañamiento para la 

implementación de la ruta de mantenimiento y promoción de la salud, construcción del 

documento borrador de una estrategia de IEC sobre las Guías Alimentarias Basadas en 

Alimentos – GABAs en el marco del plan de acción de la mesa de alimentación saludable y 

sostenible. Así mismo, se continua con el apoyo a estrategias de promoción, fomento y 

protección de la Lactancia Materna, y estrategias de promoción de la alimentación adecuada 

para la edad, en el marco de la atención integral en la primera infancia.

2020/07/31 2020/08/06

46

Porcentaje de exceso de peso 

en menores de cinco (5) años

Quinquenal 6,30 6,00 Se continua en el mes de julio de 2020, con el acompañamiento a las ETS para la 

implementación de la RPMS, el PNSAN 2012-2019, de estrategias de promoción, fomento y 

protección de la LM, estrategias de promoción de la alimentación adecuada para la edad, en el 

marco de la atención integral en la primera infancia. Por otra parte, se finalizó la construcción 

de la norma de etiquetado nutricional y frontal e inició el proceso de consulta pública nacional 

del 27 de julio hasta el 27 de agosto de 2020. Adicionalmente, se finalizó la definición del 

problema en el Análisis de Impacto Normativo de grasas trans y se realizó el trámite de 

2020/07/31 2020/08/06

47

Porcentaje de lactancia materna 

exclusiva en menores de seis 

(6) meses

Quinquenal 36,10 42,80 Se realizó seguimiento a indicadores de Banco de Leche Humana. Se avanzó en la formulación 

del curso virtual y de formación de formadores en Bancos de Leche Humana. Se realizó apoyo 

técnico en elaboración de lineamiento del curso de consejería en lactancia materna y 

alimentación del niño pequeño. Se apoyó técnicamente en elaboración de propuesta de 

fortalecimiento de relactancia en Centros de Recuperación Nutricional. Se avanzó en el 

fortalecimiento del trabajo intersectorial para las acciones en torno a la lactancia materna y 

alimentación complementaria, a través de la propuesta de actualización del Decreto 1396 “Por 

2020/07/31 2020/08/06

48

Porcentaje de exceso de peso 

en adolescentes y escolares

Quinquenal 24,40 24,40 Se continua en el mes de julio de 2020, con el acompañamiento a las ETS para la 

implementación de la RPMS, el PNSAN 2012-2019, de estrategias de promoción, fomento y 

protección de la LM, estrategias de promoción de la alimentación adecuada para la edad, en el 

marco de la atención integral en la primera infancia. Por otra parte, se finalizó la construcción 

de la norma de etiquetado nutricional y frontal e inició el proceso de consulta pública nacional 

del 27 de julio hasta el 27 de agosto de 2020. Adicionalmente, se finalizó la definición del 

problema en el Análisis de Impacto Normativo de grasas trans y se realizó el trámite de 

2020/07/31 2020/08/06

49

Prevalencia de consumo de 

drogas ilícitas en edad escolar

Quinquenal 10,97 En julio, se avanza en la construcción de documentos técnicos de presentación de proyectos 

en prevención con recursos de regalías, y habilidades sociales e involucramiento parental en el 

marco de la ruta de promoción y mantenimiento, se lleva a cabo proceso de formación a 123 

profesionales de equipos psicosociales del proyecto salud para la paz en primeros auxilios 

psicológicos, se realiza reunión articulación de línea psicoactiva de Bogotá y línea 192 opción 

4, se enviará listado de personas que llamen a la 192 para hacerle seguimiento desde la línea 

psicoactiva (semanal) y desde la línea psicoactiva se enviara listado de otras entidades para 

2020/07/31 2020/08/10

57

Porcentaje de mujeres de 15 a 

19 años que son madres o 

están embarazadas de su 

primer hijo

Quinquenal 17,40 15,20 Se realizó reunión conjunta entre Minsalud - Organización Panamericana de la Salud y el 

Fondo de Población de las Naciones Unidas - UNFPA para socializar proyecto sobre Educación 

Integral para la Sexualidad fuera de la escuela, liderado por el UNFPA para fortalecer las 

capacidades (actitudes, habilidades y conocimientos) de agentes educativos, a través de 

herramientas conceptuales, técnicas y metodológicas, para orientar procesos de educación 

integral de la sexualidad, dentro o fuera de la escuela, desde un enfoque de derechos, basada 

en información científica y contribuyendo al fortalecimiento de habilidades para la toma de 

2020/07/31 2020/08/10

61

Porcentaje de mujeres entre 13 

y 19 años casadas o unidas

Quinquenal 14,10 12,60 Se continuo en la participación de la reunión de alto nivel del gobierno nacional con el fin de 

reportar las acciones que el Ministerio de salud que se han venido haciendo en prevención, 

atención y articulación intersectorial. Se realizaron asistencias técnicas territoriales para el 

abordaje de las violencias de género en los departamentos y Ciudades: Risaralda, Amazonia, 

Pereira y Casanare. Se continuo el proceso de concertación con diferentes agencias de 

cooperación como: ONUMujeres - Fortalecimiento del SIVIGE, con ACNUR y ONUMujeres se 

esta llevando a cabo un proyecto con Mujeres Migrantes y Violencias de Género, con ACNUR, 

2020/07/31 2020/08/04

66

Porcentaje de mujeres de 15 a 

19 años que son madres o 

están embarazadas de su 

primer hijo

Quinquenal 17,40 15,20 Se realizó reunión conjunta entre Minsalud - Organización Panamericana de la Salud y el 

Fondo de Población de las Naciones Unidas - UNFPA para socializar proyecto sobre Educación 

Integral para la Sexualidad fuera de la escuela, liderado por el UNFPA para fortalecer las 

capacidades (actitudes, habilidades y conocimientos) de agentes educativos, a través de 

herramientas conceptuales, técnicas y metodológicas, para orientar procesos de educación 

integral de la sexualidad, dentro o fuera de la escuela, desde un enfoque de derechos, basada 

en información científica y contribuyendo al fortalecimiento de habilidades para la toma de 

2020/07/31 2020/08/10

68

Porcentaje de mujeres entre 13 

y 19 años casadas o unidas

Quinquenal 14,10 12,60 Se continuo en la participación de la reunión de alto nivel del gobierno nacional con el fin de 

reportar las acciones que el Ministerio de salud que se han venido haciendo en prevención, 

atención y articulación intersectorial. Se realizaron asistencias técnicas territoriales para el 

abordaje de las violencias de género en los departamentos y Ciudades: Risaralda, Amazonia, 

Pereira y Casanare. Se continuo el proceso de concertación con diferentes agencias de 

cooperación como: ONUMujeres - Fortalecimiento del SIVIGE, con ACNUR y ONUMujeres se 

esta llevando a cabo un proyecto con Mujeres Migrantes y Violencias de Género, con ACNUR, 

2020/07/31 2020/08/04
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Indicadores con periocidad Trimestral:   
 

✓ De los 2 (2,94%) con periocidad trimestral, los dos figuran al 31 de julio de 2020 con actualización cualitativa y 

un indicador con avance cuantitativo. 

 

 IMAGEN 7. 

 
Fuente: Sinergia DNP 

 
IMAGEN 8. 

 

 
Fuente: Sinergia DNP 

 
 

Cuadro No. 57. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. Indicador
Periodicida

d

Línea 

Base

Meta 

2020

Avanc

e 2020

% 

Avance 

2020

Avanc

e 

Cuatri

enio

Porcentaje 

Avance 

Cuatrienio

Fecha 

Corte

Fecha 

Modificació

n

Avance Cualitativo

Fecha Corte 

Avance 

Cualitativo

Fecha 

Actualizació

n Avance 

Cualitativo

3

Porcentaje de desempeño 

global de los hospitales 

públicos del país

Trimestral 42,70 80,60 86,17 97,51 Durante el mes de julio de 2020: * Se emitió el tercer boletín de seguimiento a la 

implementación del modelo de prestación de servicios para la atención de la población en 

aislamiento preventivo obligatorio (Resolución 521 de 2020), con 33.668.632 atenciones 

realizadas a población en aislamiento preventivo: 9.104.198 teleorientaciones en salud, 

11.464.964 teleconsultas, 2.158.137 atenciones domiciliarias, 6.371.282 tomas de muestra a 

domicilio, 4.484.421 fórmulas despachadas a domicilio y 85.010 controles prenatales a 

domicilio, tanto para patologías no covid como para atención de covid. * Se Distribuyeron 75 

concentradores de oxígeno en hospitales priorizados . * Se dio apoyo técnico en respuesta a 

la pandemia a los territorios priorizados: Bogotá, Cartagena, Barranquilla, Medellín, Córdoba y 

Sucre * Se adelantó el monitoreo y seguimiento a utilización de capacidad instalada 

hospitalaria en el marco de la atención de la pandemia * Se coordinó el apoyo para el manejo 

en cuidado intensivo a través del Hospital Universitario Nacional * Se apoyaron los procesos 

de seguimiento al comportamiento de la epidemia en el país y a los resultados de la respuesta 

a la misma en los territorios. Se generaron diariamente informes de seguimiento del 

comportamiento de casos por territorio, así como de la ocupación en las unidades de cuidado 

intensivo por cada entidad territorial. Esta información se semaforizó y se dispuso para la 

toma de decisiones. 

2020/07/31 2020/08/05

14

Porcentaje de población con 

capacidad de pago parcial que 

es solidaria con la financiación 

del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud 

(SGSSS)

Trimestral 0,00 1,20 0,00 0,00 0,00 0,00 2020/06/30 2020/07/10 A partir de la GEIH se identifica la población potencial beneficiaria a que se refiere el artículo 

6 del Decreto 800 de 2020, a través de la cual se elaborarán escenarios de costos para el 

aseguramiento al RS de la población identificada, la que adicionalmente aportaría de manera 

solidaria al SGSSS.

2020/07/31 2020/08/06
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Indicadores con periocidad Semestral:  
 

✓ De los 6 (8,82%) indicadores con periocidad semestral, los 6 figuran con actualización cualitativa fecha de corte 

31 julio 2020, y tres (3) con actualización de avance en el cuatrienio. 

 

IMAGEN 9. 
 

 
Fuente: Sinergia DNP 

IMAGEN 10. 
 

 
Fuente: Sinergia DNP 

 

IMAGEN 11. 
 

 
Fuente: Sinergia DNP 
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Cuadro No. 58 

 

 
 
 
 
 
 
Indicadores con periocidad anual:  
 

✓ De los 48 (70,59%), 45 se encuentran actualizados al 31 de julio 2020 cualitativamente y 8 cuentan con un 

valor cuantitativo para el periodo del cuatrienio. 

✓ Se Observa dos (2) indicadores duplicados 

✓ Figuran tres (3) indicadores sin actualización de avance cuantitativa y cualitativa.  

 
 
 
 
 
 

No. Indicador
Periodicida

d

Línea 

Base

Meta 

2020

Avanc

e 2020

% 

Avance 

2020

Avanc

e 

Cuatri

enio

Porcentaje 

Avance 

Cuatrienio

Fecha 

Corte

Fecha 

Modificació

n

Avance Cualitativo

Fecha Corte 

Avance 

Cualitativo

Fecha 

Actualizació

n Avance 

Cualitativo

1

Porcentaje de avance del 

sistema de afiliación 

transaccional para salud y 

riesgos laborales

Semestral 0,00 70,00 80,00 80,00 SALUD: A este corte se continua con el análisis y definición de la adquisición de capacidad de 

pago, la incorporación del estado activo por emergencia establecido en el marco del artículo 

15 del Decreto Legislativo 538 de 2020, expedición de la Resolución 1128 de 2020 que 

reglamenta la afiliación de oficio al SGSSS de las personas que no se encuentran afiliadas o se 

encuentran con novedad de terminación de la inscripción en las EPS., generación de la 

especificación funcional del formato para imprimir la transacción de la afiliación de oficio de 

las personas no afiliadas al SGSSSS o con inscripción en estado terminado. ARL: A este corte 

continua en fase de producción de los servicios web once (11) web services Afiliación de 

empleador a una ARL, Novedades de Sede (Creación, Inactivación y Actualización), 

Novedades de Centro de Trabajo (Creación, Inactivación y Actualización), Traslado del 

Empleador de ARL, Variación del centro de trabajo trabajadores dependientes y estudiantes 

en práctica formativa, Retracto del traslado o de Retractación del afiliación del Empleador de 

ARL, Inicio de una relación laboral o práctica formativa, Terminación de relación laboral o 

práctica formativa, Modificación del ingreso base de cotización, Reporte de mora en el pago 

de aportes al SGRL, acuerdos de pago e incumplimiento de acuerdo de pago, Reclasificación 

del centro de trabajo, Consulta de empresas afiliadas o trasladadas incluye retractaciones, 

Consulta de estructura de la empresas. 

2020/07/31 2020/08/05

6

Porcentaje de recobros por 

concepto de tecnologías no 

financiados con cargo a la UPC 

del Régimen Contributivo 

prestados a 31 de diciembre de 

2019 saneados

Semestral 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2020/06/30 2020/07/10 De primer y segundo segmento de Acuerdo de Punto Final - Art. 237 de la Ley 1955/19, se 

radicaron cuentas entre junio y julio por valor $96.948 millones.

2020/07/31 2020/08/06

11

Ahorro al sistema de salud por 

valores máximos de recobro en 

el régimen contributivo

Semestral 0,00 ### 92,19 70,92 139,79 55,92 2020/06/30 2020/07/07 En el mes de julio de 2020 la ADRES realizó de manera anticipada la transferencia de 395,5 

mil millones de pesos por presupuesto máximo a las EPS para un total de 1,97 billones de 

pesos desde la vigencia de la Resolución 205 de 2020. Recursos con los que se ha generado 

un flujo importante para atender de manera integral las necesidades en salud de la población 

afiliada al SGSSS.

2020/07/31 2020/08/10

21

Porcentaje de cuentas por 

pagar de las entidades 

territoriales por concepto de 

tecnologías no financiados con 

cargo a la UPC del régimen 

subsidiado prestados a 31 de 

diciembre de 2019 pagadas

Semestral 0,00 30,00 39,25 100,00 54,25 90,42 2020/06/30 2020/07/09 Se dio asistencia técnica a todas las entidades territoriales permanentemente para la 

implementación del Acuerdo de Punto Final, de forma telefónica y virtual (correo y Orfeo). 

Así mismo, se realizaron videoconferencias con Cauca, Barranquilla, Norte de Santander, 

Boyacá y Cartagena. Adicionalmente, se realizó la validación de los anexos técnicos para la 

Fase I de Risaralda, Cundinamarca, Huila y Caldas, donde esta última ET remitió solicitud de 

evaluación de esfuerzo fiscal ante el MHCP y el MSPS posteriormente informó de la 

procedencia de giro de los recursos de cofinanciación ante MHCP por valor de $12.174 

millones.

2020/07/31 2020/08/06

52

Lineamientos en salud con 

enfoque diferencial para el 

pueblo Rrom formulado.

Semestral 0,40 0,34 85,00 0,00 0,00 2020/06/30 2020/07/09 Durante el mes de julio se adelantó lo concerniente al componente epidemiológico sobre los 

lineamientos en salud con enfoque diferencial para el pueblo Rom. 

2020/07/31 2020/08/06

56

Porcentaje de personas que 

acceden a valoración de 

certificación y Registro de 

Localización y Caracterización 

de Personas con Discapacidad 

(RLCPD)

Semestral 0,00 4,95 0,00 0,00 0,00 0,00 2020/06/30 2020/08/10 Durante el mes de julio se realizó asistencia técnica remota -videoconferencia- en Procesos 

administrativos y Anexo Técnico, Funcionalidades del nuevo aplicativo RLCPD para los 

usuarios de los municipios. Funcionalidades del nuevo aplicativo RLCPD para los usuarios de 

los equipos multidisciplinarios de salud, Alistamiento Resolución 113 de 2020. Aplicación 

Resolución 1043 de 2020, Ruta nuevo procedimiento de Certificación de Discapacidad, 

cumplimiento a los requisitos tecnológicos y de infraestructura técnica y administrativa según 

el cumplimiento de las IPS acorde con la Resolución 1043 de 2020 y Aplicativo web RLCPD, 

realizada en las entidades territoriales Amazonas, Guainía, Guaviare, Vichada, Vaupés, Huila, 

Chocó, Putumayo, Caquetá, Antioquia,Cauca, Nariño y Risaralda. (13). De igual manera se 

dio inicio al proceso de verificación de las certificaciones de IPS emitidas por los secretarios de 

salud de las entidades terrritoriales y se emitió concepto de viabilidad para realizar 

certificación de discapacidad a algunas entidades territoriales, en cumplimiento del articulo 2 

de la Resolución 1043.

2020/07/31 2020/08/06



 

PROCESO 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN 
Código CEVF01 

Formato Seguimiento y control Versión 02 

 

39 
 

Cuadro No. 59. 
 

 
 
 

No. Indicador
Periodicida

d
Línea Base

Meta 

2020

Avanc

e 2020

% 

Avance 

2020

Avanc

e 

Cuatri

enio

Porcent

aje 

Avance 

Cuatrie

nio

Fecha 

Corte

Fecha 

Modificació

n

Avance Cualitativo

Fecha Corte 

Avance 

Cualitativo

Fecha 

Actualizació

n Avance 

Cualitativo

2

Razón de mortalidad materna 

en población rural dispersa 

(por cada 100.000 nacidos 

vivos)

Anual 81,11 81,11 Se continua con el acompañamiento al Departamento del Casanare en las estrategias de 

reducción de la mortalidad materna, se inicia contacto y acompañamiento al departamento de 

Caldas. Se avanza en la coordinación interagencial para el establecimiento de una linea 192 

para gestantes. Se avanza en la definición del esquema para hacerle seguimiento a los casos 

de Morbilidad Materna Extrema.

2020/07/31 2020/08/10

4

Porcentaje de mujeres con 

cáncer de mama detectado en 

estadios tempranos (hasta IIA) 

al momento del diagnóstico

Anual 55,70 60,20 Asistencia técnica y acompañamiento virtual a las Entidades Territoriales de Santander, Norte 

de Santander, Risaralda, Quindío y Caldas para el desarrollo de capacidades en el componente 

de detección temprana de la Resolución 3280, se socializaron las RIAS de cáncer de mama y 

se analizaron los indicadores de tamización, oportunidad en la atención y mortalidad y se 

generaron compromisos para la implementación de estrategias con las entidades territoriales. 

Reporte de avances del indicador de mortalidad prematura del cáncer de mama del Plan 

Decenal de Salud Pública. 

2020/07/31 2020/08/05

5

Porcentaje de usuarios que 

considera fácil o muy fácil 

acceder a un servicio de salud

Anual 43,40 46,50 68,00 100,00 Por efectos de la actual pandemia Colombia ha incrementado su capacidad de telesalud hasta 

en 10 veces. Todas las EPS están trabajando con protocolos de telesalud, especialmente para 

población mayor de 70 años y con comorbilidades. A la fecha se cuenta con 51 laboratorios 

comerciales que forman parte de la red de las Entidades Promotoras de Salud (EPS), 31 

laboratorios de universidades o de centros de investigación que apoyan los laboratorios 

departamental de salud pública, 10 laboratorios departamentales de salud pública ya con esa 

capacidad y con el reto de que los otros 22 laboratorios departamentales sean puestos a 

punto pronto por sus gobernadores, esto permite que los ciudadanos tengan mayor acceso a 

las pruebas Covid_19

2020/07/31 2020/08/04

7

Porcentaje de pacientes 

hipertensos controlados TA 

<(140/90mmHg)

Anual 72,00 77,20 Asistencia técnica y acompañamiento virtual a las Entidades Territoriales departamentales de 

las regiones (Atlántica, Pacífica y Amazonía, Oriental, Central) para el fortalecimiento de 

capacidades en el talento humano en salud pública, EPS e IPS y seguimiento en el 

cumplimiento de la detección temprana del riesgo cardiovascular y metabólico de la RIA de 

Promoción y Mantenimiento de la Salud y el control de la HTA y la diabetes en el marco de 

las RIAS específicas, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 3280 del 2018 y 3202 de 

2016. Desarrollo del curso virtual dirigido a profesionales de la salud del país para el 

desarrollo de capacidades en la atención del tabaquismo, siendo este el principal factor de 

riesgo de las ENT. Avances en el diagrama del flujo de atención, diagrama de capas, matriz 

de intervenciones y construcción de sus lineamientos de las rutas de riesgo cardio metabólico 

y de alteraciones nutricionales (que incluye el tramo de sobrepeso y obesidad). 

2020/07/31 2020/08/05

8

Porcentaje de casos nuevos de 

cáncer de cuello uterino in situ 

identificados (NIC alto grado)

Anual 41,40 41,60 Asistencia técnica y acompañamiento virtual a las Entidades Territoriales de Santander, Norte 

de Santander, Risaralda, Quindío y Caldas para el desarrollo de capacidades en el componente 

de detección temprana de la Resolución 3280, se socializaron las RIAS de cáncer de cuello 

uterino y se analizaron los indicadores de tamización, oportunidad en la atención y mortalidad 

y se generaron compromisos para la implementación de estrategias con las entidades 

territoriales. Reporte de avances del indicador de mortalidad prematura del cáncer de cuello 

uterino del Plan Decenal de Salud Pública. 

2020/07/31 2020/08/05

9

Porcentaje de personas con 

cáncer de próstata en estadios 

tempranos identificados (0, I y 

II), al momento del diagnóstico

Anual 56,20 69,40 Asistencia técnica y acompañamiento virtual a las Entidades Territoriales de Santander, Norte 

de Santander, Risaralda, Quindío y Caldas para el desarrollo de capacidades en el componente 

de detección temprana de la Resolución 3280, se socializaron las RIAS de cáncer de próstata y 

se analizaron los indicadores de tamización, oportunidad en la atención y mortalidad y se 

generaron compromisos para la implementación de estrategias con las entidades territoriales. 

Reporte de avances del indicador de mortalidad prematura del cáncer de próstata del Plan 

Decenal de Salud Pública. 

2020/07/31 2020/08/05

10

Días transcurridos entre la 

fecha del diagnóstico y la fecha 

de inicio del primer ciclo de 

quimioterapia para leucemia 

aguda

Anual 15,90 12,10 Asistencia técnica y acompañamiento virtual a los departamentos de Antioquia, Santander, 

Norte de Santander, Risaralda, Quindío y Caldas para socializar estrategias para el diagnóstico 

temprano, la vigilancia y el control del cáncer infantil y estrategias para mitigar los desenlaces 

de la pandemia por COVID 19. Realización de la mesa técnica de análisis del sistema de 

información en cáncer y el registro nacional de cáncer, en el marco del Consejo Nacional 

Asesor Cáncer Infantil y revisión del proyecto VIGICANCER- Cali. Sanción presidencial de la 

ley Jacobo 2026 de 24 de julio de 2020, por la cual se modifica la Ley 1388 de 2010, se 

establecen medidas para garantizar la prestación de servicios de salud Oncopediátrica y se 

declara la atención integral como prioritaria a los menores con cáncer y se dictan otras 

disposiciones -Ley Jacobo-, en la cual participó el Ministerio en el proceso de revisión y la 

realización de aportes claves para su implementación efectiva. Participación en el 4° Congreso 

para pacientes con enfermedades hemato oncológicas, dando a conocer los principales 

2020/07/31 2020/08/05

12

Valor de la actualización de 

Plan de Beneficios de Salud

Anual 191,00 100,00 321,00 40,13 Durante el mes de julio la actualización del Plan de Beneficios en Salud (PBS) para la vigencia 

2021,continuó por parte del Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) con la 

respectiva evaluación de los procedimientos y medicamentos, candidatos a formar parte de 

esta actualización, a la vez que se vienen identificando las tecnologías que tienen ya toda la 

evaluación tecnológica con el fin de actualizar sus respectivos valores. Igualmente, con las 

sociedades cientificas se avanza en la construcción de la matriz de actualización del PBS. 

Adicionalmente, el Ministerio de Salud y Protección Social estableció los servicios y 

2020/07/31 2020/08/10

13

Ahorro en el gasto por 

recobros como consecuencia de 

acciones de política 

farmacéutica

Anual 0,00 200,00 271,78 33,97 La Secretaría Técnica de la Comisión preparó los diferentes insumos para la selección y 

conformación de los mercados relevantes que serían sujetos a referenciación internacional de 

precios en el año 2020, entre los cuales se encuentran bases consolidadas del SISMED, de 

recobros, de registros sanitarios Invima, y el cálculo del índice de concentración para cada 

mercado, así como el de participación en las ventas por canal de comercialización. Estos 

insumos fueron presentados al Grupo Técnico Asesor -GTA en la sesión virtual del 15 de julio 

de 2020. Igualmentem se realizó el despacho de 72 tratamientos de Epclusa a pacientes con 

2020/07/31 2020/08/06

15

Ingresos adicionales por 

nuevos impuestos o mayor 

recaudo

Anual 0,00 300,00 0,00 0,00 Durante el mes de Julio se llevó a cabo la preparación y discusión del documento Manual 

Operativo de la implementación de la política de Contribución Solidaria en el Régimen 

Subsidiado así como la preparación del Flujo de Procesos, donde se detallan los actores, las 

fuentes de información y las responsabilidades que permiten poner en marcha el instrumento 

de política.

2020/07/31 2020/08/06

16

Porcentaje de EPS que otorgan 

cita a consulta de medicina 

general en cinco (5) días o 

menos

Anual 80,00 60,00 20,00 20,00 Por efectos de la actual pandemia Colombia ha incrementado su capacidad de telesalud hasta 

en 10 veces. Todas las EPS están trabajando con protocolos de telesalud, especialmente para 

población mayor de 70 años y con comorbilidades. 

2020/07/31 2020/08/10
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17

Razón de mortalidad materna a 

42 días  (por cada 100.000 

nacidos vivos)

Anual 51,27 48,12 Se continua con el acompañamiento al Departamento del Casanare en las estrategias de 

reducción de la mortalidad materna, se inicia contacto y acompañamiento al departamento de 

Caldas. Se avanza en la coordinación interagencial para el establecimiento de una linea 192 

para gestantes. Se avanza en la definición del esquema para hacerle seguimiento a los casos 

de Morbilidad Materna Extrema.

2020/07/31 2020/08/10

18

Tasa de mortalidad infantil 

ajustada en menores de un año  

(por 1.000 nacidos vivos)

Anual 16,50 15,00 En julio, se avanzó en los términos de referencia con UNICEF para la adecuación de la 

cualificación en escala abreviada del desarrollo. Se reactiva el contrato 233 de 2019 entre la 

UT Risas Latinas para la Paz y se realiza adición al mismo para dar continuidad a los procesos 

de fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarios, así como acompañar el 

procesos de planeación integral en salud y una estrategia de información y comunicación para 

promover la valoración integral en salud de las niñas y niños en primera infancia. 

2020/07/31 2020/08/05

19

Tasa de mortalidad infantil 

ajustada en menores de un año 

– zonas rurales (por 1.000 

nacidos vivos)

Anual 12,30

20

Entidades territoriales con 

modelo de salud diferencial 

para zonas con población 

dispersa implementado

Anual 1,00 2,00 1,00 0,00 El Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 1147 del 9 de julio de 2020 

“Por la cual se modifican los artículos 9 y 10 de la Resolución 2626 de 2019 en relación con la 

ampliación de unos plazos” relacionados con las fases para la construcción e implementación 

del Modelo de Acción Integral Territorial (MAITE) y formulación del Plan de Acción por parte 

de los territorios y con los Indicadores para el monitoreo, de la implementación y avances del 

MAITE. Así mismo, se continúa con el apoyo y asistencia técnica a los departamentos en el 

marco de emergencia sanitaria por la pandemia por COVID - 19, así como para el desarrollo 

2020/07/31 2020/08/10

22

Tasa de mortalidad perinatal 

(por 1.000 nacidos vivos)

Anual 13,73 13,41 En julio, se avanzó en los términos de referencia con UNICEF para la adecuación de la 

cualificación en escala abreviada del desarrollo. Se reactiva el contrato 233 de 2019 entre la 

UT Risas Latinas para la Paz y se realiza adición al mismo para dar continuidad a los procesos 

de fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarios, así como acompañar el 

procesos de planeación integral en salud y una estrategia de información y comunicación para 

promover la valoración integral en salud de las niñas y niños en primera infancia. Se realiza 

asistencia técnica al departamento de Casanare a fin de realizar seguimiento a la 

2020/07/31 2020/08/10

23

Tasa de mortalidad en niños 

menores de cinco (5) años por 

Enfermedad Diarreica Aguda 

(EDA) (por cada 100.000 

menores de cinco años)

Anual 3,46 2,80 Continúa la temporada de confinamiento por COVID-19. Dentro de las acciones del programa 

nacional de prevención, manejo y control de la IRA/EDA, después de haber realizado más de 

40 asistencias técnicas durante los meses de mayo y junio se inicia el consolidado de las 

acciones desarrolladas por los territorios enmarcadas en las 3 estrategias de programa 

(comunitaria, intersectorial e institucional) enmarcadas en la pandemia por COVID- 19 

definidas en las líneas de acción del plan de contención y mitigación del Ministerio de Salud 

para Colombia: 1, Reducción de la transmisión a la comunidad: Desarrollar estrategias de 

2020/07/31 2020/08/06

24

Tasa de mortalidad en niños 

menores de cinco (5) años por 

Enfermedad Diarreica Aguda 

(EDA) – zonas rurales (por 

cada 1.000 nacidos vivos)

Anual 6,00

25

Tasa de mortalidad en niños 

menores de cinco (5) años por 

Infección Respiratoria Aguda 

(IRA)(por cada 100.000 

menores de cinco años)

Anual 13,84 11,20 Continúa la temporada de confinamiento por COVID-19. Dentro de las acciones del programa 

nacional de prevención, manejo y control de la IRA/EDA, después de haber realizado más de 

40 asistencias técnicas durante los meses de mayo y junio se inicia el consolidado de las 

acciones desarrolladas por los territorios enmarcadas en las 3 estrategias de programa 

(comunitaria, intersectorial e institucional) enmarcadas en la pandemia por COVID- 19 

definidas en las líneas de acción del plan de contención y mitigación del Ministerio de Salud 

para Colombia: 1, Reducción de la transmisión a la comunidad: Desarrollar estrategias de 

2020/07/31 2020/08/06

26

Tasa de mortalidad en niños 

menores de cinco (5) años por 

Infección Respiratoria Aguda 

(IRA) – zonas rurales (por cada 

1.000 nacidos vivos)

Anual 19,70

27

Porcentaje de nacidos vivos 

con cuatro o más consultas de 

control prenatal

Anual 88,43 89,05 Se continua con el acompañamiento al Departamento del Casanare en las estrategias de 

reducción de la mortalidad materna, se inicia contacto y acompañamiento al departamento de 

Caldas. Se avanza en la coordinación interagencial para el establecimiento de una linea 192 

para gestantes. Se avanza en la definición del esquema para hacerle seguimiento a los casos 

de Morbilidad Materna Extrema.

2020/07/31 2020/08/10

28

Densidad de médicos en las 

zonas dispersas (por cada 

1.000 habitantes)

Anual 1,00 1,20 1,22 31,43 Se realizó el proceso de asignación de 841 plazas de Medicina de las cuales 92 corresponden a 

municipios de zonas dispersas

2020/07/31 2020/08/10

29

Porcentaje de personas con 

diagnóstico temprano de VIH 

(CD4 mayor de 500)

Anual 22,80 26,00 • En conjunto con la Universidad de Antioquia y la Organización Panamericana de la Salud se 

llevaron a cabo cuatro (4) reuniones académicas para la conmemoración del día mundial 

contra las hepatitis (7, 14, 21 y 28 de julio). En los eventos participaron 314 personas en la 

sesión del 7 de julio; 322 personas en la del 14 de julio, 231 personas en la del 21 de julio y 

242 personas en la del 28 de julio. • Con el apoyo de los estudiantes de la Universidad de 

Antioquia se elaboraron 2 vídeos, 6 piezas comunicativas para personal de la salud y 3 piezas 

educativas para la comunidad, las cuales se difundieron por redes sociales. • Se presentaron 

2020/07/31 2020/08/04
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30

Tasa de mortalidad prematura 

por enfermedades crónicas en 

población entre 30 y hasta 70 

años (por cada 100.000 

personas entre 30 y 70 años)

Anual 230,57 226,84 Asistencia técnica y acompañamiento virtual a las Entidades Territoriales departamentales de 

las regiones (Atlántica, Pacífica y Amazonía, Oriental, Central) para el fortalecimiento de 

capacidades en el talento humano en salud pública, EPS e IPS y seguimiento en el 

cumplimiento de la detección temprana del riesgo cardiovascular y metabólico de la RIA de 

Promoción y Mantenimiento de la Salud y el control de la HTA y la diabetes en el marco de 

las RIAS específicas, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 3280 del 2018 y 3202 de 

2016. Desarrollo del curso virtual dirigido a profesionales de la salud del país para el 

2020/07/31 2020/08/05

31

Hospitales en riesgo financiero 

medio y alto

Anual 200,00 180,00 178,00 55,00 En desarrollo de la implementación del Acuerdo de Punto Final (Ley 1955 de 2019), para el 

saneamiento y pago de deudas por servicios y tecnologías no financiados con cargo a la 

Unidad de Pago por Capitación (UPC) del régimen subsidiado, se han realizado giros a los 

actores del Sistema por concepto del saneamiento de estas cuentas del Distrito de Barranquilla 

y los departamentos del Valle, Antioquia, Tolima, Nariño, Caquetá y Caldas, donde la 

información de la deuda reconocida por estas entidades fue por valor de $587 mil millones, 

de los cuales $333 mil millones fueron saneados con recursos de cofinanciación de la Nación, 

2020/07/31 2020/08/10

32

Porcentaje de hospitales 

públicos con factura electrónica 

implementada

Anual 0,00 50,00 0,00 0,00 El Ministerio de Salud y Protección Social, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) y la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), desarrollaron durante 

el mes de julio de 2020, tres (03) capacitaciones virtuales, en las cuales la DIAN presentó el 

procedimiento para la implementación de la factura electrónica en el Sector Salud y el 

calendario definido en la Resolución 042 de 2020 para la implementación respectiva; 

aclarando que las Empresas Sociales del Estado (ESE) inician con la obligación el 1 de octubre 

de 2020.

2020/07/31 2020/08/10

33

Porcentaje de sedes de 

prestadores públicos con 

servicios de telemedicina 

habilitados

Anual 6,51 6,90 6,87 43,37 De acuerdo con lo reportado en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud 

(REPS), con corte al 31 de julio de 2020, el país cuenta con 2.124 sedes de prestadores 

inscritos que ofertan 8.262 servicios en la modalidad de telemedicina, ubicados en 374 

municipios de 33 departamentos y el Distrito Capital. De estas, 314 sedes corresponden 

prestadores de servicios de salud públicos y están ubicadas en 241 municipios de 29 

departamentos y el Distrito Capital. Tomando en consideración lo anterior, con relación al 

avance en este indicador, se tiene que a 31 de julio de 2020 según información del REPS, se 

registraban 314 sedes de prestadores púbicos con servicios de salud habilitados bajo la 

2020/07/31 2020/08/10

34

Tasa de mortalidad infantil por 

desnutrición en menores de 

cinco (5) años (por cada 

100.000 niños y niñas menores 

de cinco años)

Anual 8,20 Se da continuidad a la implementación del Plan Contra la Desnutrición, desarrollando acciones 

intersectoriales entre las cuales se destaca la presentación del objetivo y líneas de acción a las 

gestoras sociales departamentales, así como la gestión con Cancillería con el fin de abordar 

las acciones coordinadas para la atención de la desnutrición con los cooperantes 

internacionales. Se realiza seguimiento a la implementación de la resolución 5406 de 2015 

con las EAPB de los departamentos de Cesar, Chocó, Guainía, Norte de Santander, Risaralda, 

Vichada, Meta, Arauca, Magdalena y Nariño. Se continúa con el ajuste al Lineamiento para el 

2020/07/31 2020/08/06

35

Tasa de mortalidad infantil por 

desnutrición en menores de 

cinco (5) años en Chocó (por 

cada 100.000 niños y niñas 

menores de cinco años)

Anual 44,20 36,00 Se mantiene la implementación de las acciones de gestión y acompañamiento técnico a la 

entidad territorial de salud, en el marco del Plan de Trabajo en contra de la desnutrición 2019-

2022, con articulación intersectorial, en el cual, el territorio debe desarrollar acciones en torno 

a las siguientes líneas de acción: 1. Fortalecer la identificación y captación de niños y niñas 

con desnutrición aguda. 2. Fortalecer la atención oportuna de niños y niñas con desnutrición 

aguda. 3. Acompañar el seguimiento a casos, apoyar la recuperación y evitar recaídas. 4. 

Apoyar y fomentar el desarrollo de capacidades en la identificación, atención y seguimiento de 

2020/07/31 2020/08/06

36

Tasa de mortalidad infantil por 

desnutrición en menores de 

cinco (5) años en La Guajira 

(por cada 100.000 niños y 

niñas menores de cinco años)

Anual 63,20 50,00 Se dio continuidad a las acciones de gestión y acompañamiento técnico a la entidad territorial 

de salud, en marco del Plan de Trabajo en contra de la desnutrición 2019-2022, con 

articulación intersectorial, en el cual, el territorio debe desarrollar acciones en torno a las 

siguientes líneas de acción: 1. Fortalecer la identificación y captación de niños y niñas con 

desnutrición aguda. 2. Fortalecer la atención oportuna de niños y niñas con desnutrición 

aguda. 3. Acompañar el seguimiento a casos, apoyar la recuperación y evitar recaídas. 4. 

Apoyar y fomentar el desarrollo de capacidades en la identificación, atención y seguimiento de 

2020/07/31 2020/08/06

37

Prevalencia de subalimentación Anual 6,50 6,20 Durante el mes de julio en modalidades de Primera Infancia, se entregaron 1.497.018 

Raciones Para Preparar – RPP. En la modalidad 1.000 días para cambiar el mundo se han 

entregado 21.146 raciones alimentarias a los beneficiarios y sus familias. Se entregaron 1.506 

toneladas de Alimentos de Alto Valor Nutricional, a 1.261.475 beneficiarios. Con las 

modalidades Ración para Preparar en Casa, Ración industrializada y Bono Alimentario, de 

acuerdo a la Resolución 0006 y 0007 “PAE para aprendizaje en casa”, 96 ETC están 

garantizando la atención a 5.518.524 niños, niñas, adolescentes y jóvenes beneficiarios del 

2020/07/31 2020/08/06

38

Población subalimentada Anual 3.200.000,00 ##### Durante el mes de julio en modalidades de Primera Infancia, se entregaron 1.497.018 

Raciones Para Preparar – RPP. En la modalidad 1.000 días para cambiar el mundo se han 

entregado 21.146 raciones alimentarias a los beneficiarios y sus familias. Se entregaron 1.506 

toneladas de Alimentos de Alto Valor Nutricional, a 1.261.475 beneficiarios. Con las 

modalidades Ración para Preparar en Casa, Ración industrializada y Bono Alimentario, de 

acuerdo a la Resolución 0006 y 0007 “PAE para aprendizaje en casa”, 96 ETC están 

garantizando la atención a 5.518.524 niños, niñas, adolescentes y jóvenes beneficiarios del 

2020/07/31 2020/08/06

41

Porcentaje de nacidos vivos 

con bajo peso al nacer

Anual 9,10 8,44 En julio, se reactiva el contrato 233 de 2019 entre la UT Risas Latinas para la Paz y se realiza 

adición al mismo para dar continuidad a los procesos de fortalecimiento de capacidades 

institucionales y comunitarios, así como acompañar el procesos de planeación integral en 

salud y una estrategia de información y comunicación para promover la atención para el 

cuidado prenatal y la valoración del recién nacido. Se realiza asistencia al departamento de 

Casanare para seguimiento a la implementación de la Ruta Integral de Atención en salud 

materno perinatal, se avanza en el análisis de situación del bajo peso al nacer en el país. 

2020/07/31 2020/08/10

42

Porcentaje de nacidos vivos 

con bajo peso al nacer en 

Chocó

Anual 11,42 9,51 En julio, se reactiva el contrato 233 de 2019 entre la UT Risas Latinas para la Paz y se realiza 

adición al mismo para dar continuidad a los procesos de fortalecimiento de capacidades 

institucionales y comunitarios, así como acompañar el procesos de planeación integral en 

salud y una estrategia de información y comunicación para promover la atención para el 

cuidado prenatal y la valoración del recién nacido con énfasis en los municipios de Bojayá y 

Medio Atrato. 

2020/07/31 2020/08/10

43

Porcentaje de nacidos vivos 

con bajo peso al nacer en La 

Guajira

Anual 9,39 8,45 En julio, se reactiva el contrato 233 de 2019 entre la UT Risas Latinas para la Paz y se realiza 

adición al mismo para dar continuidad a los procesos de fortalecimiento de capacidades 

institucionales y comunitarios, así como acompañar el procesos de planeación integral en 

salud y una estrategia de información y comunicación para promover la atención para el 

cuidado prenatal y la valoración del recién nacido con énfasis en el Municipio de Dibulla. 

2020/07/31 2020/08/10

50

Porcentaje de pacientes 

hipertensos de 60 años y más 

controlados TA 

<(140/90mmHg)

Anual 70,00 74,00 Asistencia técnica y acompañamiento virtual a las Entidades Territoriales departamentales de 

las regiones (Atlántica, Pacífica y Amazonía, Oriental, Central) para el fortalecimiento de 

capacidades en el talento humano en salud pública, EPS e IPS y seguimiento en el 

cumplimiento de la detección temprana del riesgo cardiovascular y metabólico de la RIA de 

Promoción y Mantenimiento de la Salud y el control de la HTA y la diabetes en el marco de 

las RIAS específicas, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 3280 del 2018 y 3202 de 

2016. Desarrollo del curso virtual dirigido a profesionales de la salud del país para el 

2020/07/31 2020/08/05
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51

Víctimas que han recibido 

atención y rehabilitación 

psicosocial

Anual 692.999,00 912.999,00 838.138,00 31,55 Durante el mes de julio el Ministerio de Salud y Protección Social, continuó con la etapa 

precontractual orientada a la selección y contratación de una ESAL con idoneidad técnica y 

financiera para la implementación del PAPSIVI. Se realizó el proceso de evaluación de 

proponentes, en el marco del proceso competitivo aperturado en el mes de junio, mediante el 

cual se espera atender a la población víctima del conflicto armado en 2020 y 2021 luego de la 

aprobación de los recursos con vigencias futuras. Se prevé adjudicación para la primera 

semana de agosto.

2020/07/31 2020/08/06

53

Talleres de socialización de 

políticas, planes, programas y 

normas para el Pueblo Rrom, 

realizados.

Anual 11,00 0,00 0,00 Durante el mes de julio se adelantó lo concerniente al componente epidemiológico del 

lineamientos en salud con enfoque diferencial para el pueblo Rom. Paralelamente se 

adelantaron diálogos con los representantes Rrom por parte del Ministerio del Interior los 

cuales determinarán de manera general las estrategias para adelantar las reuniones con la 

Kumpanias dado el contexto de la emergencia sanitaria por COVID-19 que impide las 

reuniones presenciales con las Kumpanias.

2020/07/31 2020/08/06

54

Análisis de salud del pueblo 

Rrom actualizado

Anual 0,00 0,00 0,00 En julio de 2020, se continuó con la actualización de las salidas de la información que 

contienen la variable étnica para población Rom de acuerdo a los Registros Administrativos y 

a las Fuentes de Información que se encuentran integradas al Sistema de Información de 

Salud de la Protección Social - SISPRO. Adicionalmente se actualizaron los contenidos de los 

análisis realizados a partir de las citadas salidas de información en el documento base del 

Análisis de Situación de Salud - ASIS para el pueblo Rrom, además de incorporar la 

información al documento marco del ASIS Nacional.

2020/07/31 2020/08/10

55

Porcentaje de avance en la 

implementación de la 

Estrategia de seguimiento en 

salud para la población Rrom 

con discapacidad.

Anual 27,28 0,00 0,00 Durante el mes de julio se realizaron los ajustes requeridos al lineamiento preliminar para la 

implementación del enfoque diferencial en discapacidad para el pueblo Rrom y se entregó el 

documento al Grupo Asuntos Étnicos para revisión. No se habilitaron espacios de concertación 

con el pueblo Rrom, como resultado de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2020/07/31 2020/08/06

58

Tasa específica de fecundidad 

en adolescentes de 15 a 19 

años  (por cada 1.000 mujeres 

de 15 a 19 años)

Anual 61,00 58,00 Se realizó reunión conjunta entre Minsalud e ICBF para iniciar propuesta preparatoria de la 

semana andina de prevención de embarazo adolescente que se realizará en Colombia a través 

de la modalidad virtual entre el día 21 al 25 de septiembre de 2020. Se define como tema 

central abordar la garantía de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de 

adolescentes y jóvenes en el contexto de la pandemia por Covid 19. Así mismo, el Ministerio 

de Salud y Protección Social participó en la reunión del Organismo Andino de Salud para 

tratar aspectos relacionados con el plan andino de prevención de embarazo adolescente y el 

2020/07/31 2020/08/10

59

Tasa específica de fecundidad 

adolescentes de 10 a 14 años 

(por cada mil mujeres de 10 a 

14 años)

Anual 2,60 2,30 Se realizó reunión conjunta entre Minsalud e ICBF para iniciar propuesta preparatoria de la 

semana andina de prevención de embarazo adolescente que se realizará en Colombia a través 

de la modalidad virtual entre el día 21 al 25 de septiembre de 2020. Se define como tema 

central abordar la garantía de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de 

adolescentes y jóvenes en el contexto de la pandemia por Covid 19. Así mismo, el Ministerio 

de Salud y Protección Social participó en la reunión del Organismo Andino de Salud para 

tratar aspectos relacionados con el plan andino de prevención de embarazo adolescente y el 

desarrollo conjunto ( Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile y Venezuela) de una estrategia 

de comunicación impulsada por adolescentes y jóvenes durante la semana andina y 

centroamericana de prevención del embarazo adolescente. También se participó en el Estudio 

ISLAC – COVID-19 en América Latina y el Caribe: Impacto en los Servicios de Salud de la 

Mujer, la Niñez y la Adolescencia.

2020/07/31 2020/08/10

60

Porcentaje de embarazos 

subsiguientes en mujeres de 15 

a 19 años

Anual 19,00 16,00 Se presentó las acciones de país para la elaboración del Informe de Medio Término del 

Examen Periódico Universal (EPU) de Naciones Unidas - en las siguientes solicitudes : 9) 

120.112 Reforzar los servicios de información sobre salud, en particular sobre salud sexual y 

reproductiva, y garantizar que sean accesibles para los jóvenes y las personas con 

discapacidad (México). 10)120.113 Garantizar el acceso universal a los servicios de salud y 

educación a los adolescentes y los niños de ambos sexos (Estado de Palestina). 12)120.115 

Garantizar el acceso universal a los servicios de salud a los adolescentes de ambos sexos 

2020/07/31 2020/08/10

62

Porcentaje de municipios que 

cuentan con mecanismo 

intersectorial para el abordaje 

de las violencias de género

Anual 50,00 60,00 70,40 100,00 Se continuo en la participación de la reunión de alto nivel del gobierno nacional con el fin de 

reportar las acciones que el Ministerio de salud que se han venido haciendo en prevención, 

atención y articulación intersectorial. Se realizaron asistencias técnicas territoriales para el 

abordaje de las violencias de género en los departamentos y Ciudades: Risaralda, Amazonia, 

Pereira y Casanare. Se continuo el proceso de concertación con diferentes agencias de 

cooperación como: ONUMujeres - Fortalecimiento del SIVIGE, con ACNUR y ONUMujeres se 

esta llevando a cabo un proyecto con Mujeres Migrantes y Violencias de Género, con ACNUR, 

2020/07/31 2020/08/04

63

Porcentaje de mujeres victimas 

de violencias de género 

notificadas  en el SIVIGILA y 

que fueron atendidas en salud 

por sospecha de violencia 

física, psicológica y sexual.

Anual 75,00 85,00 Se continuo en la participación de la reunión de alto nivel del gobierno nacional con el fin de 

reportar las acciones que el Ministerio de salud que se han venido haciendo en prevención, 

atención y articulación intersectorial. Se realizaron asistencias técnicas territoriales para el 

abordaje de las violencias de género en los departamentos y Ciudades: Risaralda, Amazonia, 

Pereira y Casanare. Se continuo el proceso de concertación con diferentes agencias de 

cooperación como: ONUMujeres - Fortalecimiento del SIVIGE, con ACNUR y ONUMujeres se 

esta llevando a cabo un proyecto con Mujeres Migrantes y Violencias de Género, con ACNUR, 

se comenzó el proceso de concertación para intercambio de información para el SIVIGE. Con 

UNFPA se esta llevando a cabo el diseño de un proyecto para el desarrollo de acciones para le 

abordaje Integral de las violencias de género. Se llevo acabo el día 9 de julio la socialización 

de la herramienta del Triage Territorial de PEDT. 

2020/07/31 2020/08/04

64

Departamentos priorizados y 

asistidos técnicamente en la 

implementación del Programa 

de Prevención de las Violencias 

Sexuales en el Conflicto 

Armado y de Atención Integral 

a Mujeres Víctimas

Anual 0,00 8,00 0,00 0,00 Se envió oficio (con agenda y cronograma) a los 24 departamentos priorizados a los que se 

realizará asistencia técnica, durante los meses de agosto y septiembre del presente años, para 

la implementación del Programa de Prevención de las Violencias Sexuales en el Conflicto 

Armado y de Atención Integral a Mujeres Víctimas

2020/07/31 2020/08/04

65

Porcentaje de mujeres víctimas 

de violencias de género 

notificadas en el SIVIGILA y 

que fueron atendidas en salud 

por sospecha de violencia 

física, psicológica y sexual

Anual 85,00 Se continuo en la participación de la reunión de alto nivel del gobierno nacional con el fin de 

reportar las acciones que el Ministerio de salud que se han venido haciendo en prevención, 

atención y articulación intersectorial. Se realizaron asistencias técnicas territoriales para el 

abordaje de las violencias de género en los departamentos y Ciudades: Risaralda, Amazonia, 

Pereira y Casanare. Se continuo el proceso de concertación con diferentes agencias de 

cooperación como: ONUMujeres - Fortalecimiento del SIVIGE, con ACNUR y ONUMujeres se 

esta llevando a cabo un proyecto con Mujeres Migrantes y Violencias de Género, con ACNUR, 

se comenzó el proceso de concertación para intercambio de información para el SIVIGE. Con 

UNFPA se esta llevando a cabo el diseño de un proyecto para el desarrollo de acciones para le 

abordaje Integral de las violencias de género. Se llevo acabo el día 9 de julio la socialización 

de la herramienta del Triage Territorial de PEDT. 

2020/07/31 2020/08/04

67

Porcentaje de embarazos 

subsiguientes en mujeres de 15 

a 19 años

Anual 19,00 16,00 Se presentó las acciones de país para la elaboración del Informe de Medio Término del 

Examen Periódico Universal (EPU) de Naciones Unidas - en las siguientes solicitudes : 9) 

120.112 Reforzar los servicios de información sobre salud, en particular sobre salud sexual y 

reproductiva, y garantizar que sean accesibles para los jóvenes y las personas con 

discapacidad (México). 10)120.113 Garantizar el acceso universal a los servicios de salud y 

educación a los adolescentes y los niños de ambos sexos (Estado de Palestina). 12)120.115 

Garantizar el acceso universal a los servicios de salud a los adolescentes de ambos sexos 

(Ghana). Se explican los avances desarrollados por Colombia especialmente en el acceso a 

servicios de salud para adolescentes y jóvenes y en la implementación de acciones 

intersectoriales para la reducción de la fecundidad adolescente. 

2020/07/31 2020/08/10
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Para el DNP -  Sinergia, el avance del cuatrienio del Ministerio Salud y Protección Social, respecto al cumplimiento de 
las metas del PND de gobierno asignadas, es del 11,46%. 
 

IMAGEN 12. 
 

GRÁFICA 1 Avance - Ministerio de Salud y Protección Social - SINERGIA 
 

 
                         Fuente DNP https://sinergiapp.dnp.gov.co/#AmpliarGraficas/56/33/sector 

 
 
La Oficina de Control Interno – OCI,  recomienda tener en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.7.2.3.3 del Decreto 
1082 de 2015,  sobre el deber de actualizar periódicamente la información,  indicadores y metas a cargo en la plataforma 
de Sinergia, información cualitativa – con periodicidad mensual –, y el valor cuantitativo, de acuerdo con la periodicidad 
y el rezago definido para cada indicador, dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada mes, así mismo, 
revisar los avances de los indicadores como la actualización de los mismos.  
 
Finalmente, es de extrema importancia resaltar la inobservancia por parte de la OAPES en el sentido de que como lo 
indica el Departamento Administrativo de la Función Pública con relación al control y seguimiento al interior del Ministerio 
de Salud y Protección Social “frente a las medidas adoptadas por el gobierno nacional mediante el Decreto 401 de 2020 
en el sentido de verificar y garantizar la atención y prestación de servicios por parte de las autoridades públicas y 
particulares que cumplan funciones públicas”, no se allega a esta Oficina, reporte alguno que dé cuenta de tal 
seguimiento.  
 
Puntualiza el DAFT, que los “Jefes de Planeación o quienes hagan sus veces, coordinadores de equipos de 
trabajo, supervisores, e interventores de contratos, como Segunda Línea de Defensa, deberán coordinar con los 
diferentes lideres el cumplimiento a las modificaciones a la planeación y hacer seguimiento a los indicadores propuestos 
para cada área o proceso con el fin de tener información consolidada permanente y estratégica de la gestión y hacer 
seguimiento a los riesgos e identificar las alertas tempranas sobre eventos que se llegasen a presentar o que puedan 
estarse presentando para que se tomen las acciones necesarias”. 
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➢ PLAN DE ADQUISICIONES 

Con la resolución No. 003540 del 31 de diciembre 2019, el Ministerio de Salud y Protección Social adopta el Plan de 
Acción y el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2020 por valor total de $ 456.757.860.503. 
 
EL Plan de Adquisiciones del Ministerio Vigencia 2020, al 31 de julio de 2020, figura con veintiséis (26) presentaciones 
y/o modificaciones, en el marco de la emergencia sanitaria por la pandemia COVID 19, como se evidencia en el cuadro 
No. 60. 
 
En el mes de febrero 2020, en las fechas 7, 24 y 25 se publicó versión No. 3, 4 y 5 con igual valor $ 471.477.841.674.  

 
Cuadro No. 60. 

 

 
Cuadro No.  Fuente: 
https://www.minsalud.gov.co/Contratacion/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2FContratacion%2FPlan%20de%20compras%20Ministerio%20de%20Salud%20y%20Protecci%C3
%B3n%20Social%2F2020%2FPlanes%20anteriores%202020&FolderCTID=0x012000D32944B9990B0F4EA22B8A94EF0FF156&View={C954E44F-7DD5-431D-86AF-
DCDAA4187672}&InitialTabId=Ribbon%2EDocument&VisibilityContext=WSSTabPersistence 

 
Durante el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por la Presidencia de la República – 
Decretos 417 y 637 de 2020; y la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social – 
Resoluciones No. 385 y 844 de 2020; y la urgencia manifiesta declarada por la entidad para celebrar la 
contratación de bienes y servicios necesarios para atender la emergencia sanitaria - Resolución 444 de 2020, se 
evidenció que en el Plan de Adquisiciones Vigencia 2020, fueron incluidas veinte (20) contrataciones planeadas en 
marco de la emergencia sanitaria por la pandemia COVID-9, con asignación de recursos, de las cuales, dieciocho (18) 
líneas corresponden a la adquisición de elementos para la protección de trabajadores y/o agentes del área de la salud 
y  la dotación biomédica para atender la emergencia ocasionada por la pandemia del Coronavirus Covid19 .  
 

Versión Fecha Publicación valor

1 31 de diciembre 2019 456.757.860.503

2 24 de Enero de 2020 459.470.934.846

3 7 de Febrero de 2020 471.477.841.674

4  24 de Febrero de 2020 471.677.841.674

5 25 de Febrero de 2020 471.677.841.674

6 4 de Marzo de 2020 461.241.500.099 1700/24

7 24 de Marzo de 2020 465.888.871.373 1700/24

8 28 de Marzo de 2020 575.894.642.088 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71;  2300/5,6,7,8

9  28 de Marzo de 2020 575.894.320.730 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71;  2300/5,6,7,8

10  2 de Abril de 2020 576.642.891.610 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71;  2300/5,6,7,8,  4000/14 sin valor

11  3 de Abril de 2020 654.268.971.610 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71;  2300/5,6,7,8,9;  4000/14 sin valor

12 7 de Abril de 2020 674.447.737.010 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71;  2300/5,6,7,8, 9, 10;  4000/14 sin valor

13 9 de Abril de 2020 751.018.525.010 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11;  4000/14 sin valor

14 13 de Abril de 2020 754.201.896.590 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11;  4000/14 sin valor

15  15 de Abril de 2020 830.772.684.590 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11;  4000/14 sin valor

16 16 de Abril de 2020 833.179.107.350 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12;  4000/14 sin valor

17 20 de Abril de 2020 847.819.225.670 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12;  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

18 22 de Abril de 2020 853.192.075.670 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12;13  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

19 23 de Abril de 2020 868.745.708.870 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12,13,14  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

20  27 de Abril de 2020 884.015.657.970 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12,13,14  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

21  4 de Mayo de 2020 884.656.125.447 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12,13,14,16,17  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

22 14 de Mayo de 2020 917.744.057.682 1020/25; 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12,13,14,16,17  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

23 27 de Mayo de 2020 919.135.978.438 1020/25; 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12,13,14,16,17  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

24 1 de Junio de 2020 916.767.449.656 1020/25; 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12,13,14,16,17  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

25 1 de Julio de 2020 907.939.482.439 1020/25; 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12,13,14,16,17  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

26 31 de Julio de 2020 916.963.112.040 1020/25; 1700/24 ;  2100/67,68,69,70,71,73;  2300/5,6,7,8, 9, 10, 11,12,13,14,16,17  4000/14 sin valor ; 4250/7,8,9

Ministerio de Salud y Protección Social

Plan de Adquisiciones

I Semestre 2020
 Código Dependencia/ línea   

Contratos  marco de la emergencia sanitaria por la pandemia COVID 19 -

https://www.minsalud.gov.co/Contratacion/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2FContratacion%2FPlan%20de%20compras%20Ministerio%20de%20Salud%20y%20Protecci%C3%B3n%20Social%2F2020%2FPlanes%20anteriores%202020&FolderCTID=0x012000D32944B9990B0F4EA22B8A94EF0FF156&View=%7bC954E44F-7DD5-431D-86AF-DCDAA4187672%7d&InitialTabId=Ribbon%2EDocument&VisibilityContext=WSSTabPersistence
https://www.minsalud.gov.co/Contratacion/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2FContratacion%2FPlan%20de%20compras%20Ministerio%20de%20Salud%20y%20Protecci%C3%B3n%20Social%2F2020%2FPlanes%20anteriores%202020&FolderCTID=0x012000D32944B9990B0F4EA22B8A94EF0FF156&View=%7bC954E44F-7DD5-431D-86AF-DCDAA4187672%7d&InitialTabId=Ribbon%2EDocument&VisibilityContext=WSSTabPersistence
https://www.minsalud.gov.co/Contratacion/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2FContratacion%2FPlan%20de%20compras%20Ministerio%20de%20Salud%20y%20Protecci%C3%B3n%20Social%2F2020%2FPlanes%20anteriores%202020&FolderCTID=0x012000D32944B9990B0F4EA22B8A94EF0FF156&View=%7bC954E44F-7DD5-431D-86AF-DCDAA4187672%7d&InitialTabId=Ribbon%2EDocument&VisibilityContext=WSSTabPersistence


 

PROCESO 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN 
Código CEVF01 

Formato Seguimiento y control Versión 02 

 

45 
 

Cuadro No. 61.

 
 

Valor Incial Valor Final

Grupo de 

Comunicaciones
1020 25

Prestar apoyo profesional en la producción de piezas 

audiovisuales para optimizar las campañas de promoción de 

la salud y prevención de la enfermedad y protección social 

de los colombianos en el marco de la emergencia sanitaria 

por la endemia COVID 19.

Contratación 

directa 

$ 44.828.000 $ 44.828.000

24

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y 

demás que se requieran entre el Ministerio de Salud y 

Protección Social y la Cruz Roja Colombiana para el 

fortalecimiento de los preparativos y capacidad de 

respuesta institucional frente a la potencial introducción del 

COVID-19 y otros eventos que afecten la salud pública en 

colombia

Contratación 

régimen

especial - 

Régimen

especial
$ 200.000.000 $ 200.000.000

46

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y demás que se 

requieran entre el Ministerio de Salud y Protección Social y 

la Alcaldía de Medellín para la implementación de la 

plataforma SEM en los Centros Reguladores de Urgencias y 

Emergencias del país que permita entre otros, registrar, 

analizar, evaluar y gestionar en tiempo real, la capacidad 

sanitaria instalada para atender la pandemia por COVID-19 

y sus efectos.

Contratación 

directa 

0 0

67

Adquisición de elementos de bioseguridad para la 

protección personal de trabajadores del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada por la 

pandemia del COVID-19

Contratación 

directa 
$ 50.715.000 $ 50.715.000  CTO 166

68

Adquisición de elementos de bioseguridad para la 

protección personal de trabajadores del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada por la 

pandemia del COVID-19

Contratación 

directa 
$ 4.572.158.710 $ 4.572.158.710 CTO 167

69

Adquisición de elementos de bioseguridad para la 

protección personal de trabajadores del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada por la 

pandemia del COVID-19

Contratación 

directa 
$ 162.480.297 $ 162.480.297 CTO 168

70

Adquisición de elementos de bioseguridad para la 

protección personal de trabajadores del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada por la 

pandemia del COVID-19

Contratación 

directa 
$ 21.725.000 $ 21.725.000  CTO 169

71

Adquisición de elementos de bioseguridad para la 

protección personal de trabajadores del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada por la 

pandemia del COVID-19

Contratación 

directa 
$ 1.192.919.080 $ 1.192.919.080 CTO 170

73
Adquirir insumos y equipos para la gestión del riesgo de la 

emergencia sanitaria por SARS-CoV2 (Covid-19)

Contratación 

directa $ 8.368.058.580 $ 8.368.058.580 CTO 180

5

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19 

Contratación 

directa $ 14.693.263.200 $ 14.693.263.200

6

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19 

Contratación 

directa $ 2.796.500.000 $ 2.796.500.000

7

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19

Contratación 

directa $ 15.123.472.000 $ 15.123.472.000 CTO 162

8

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19

Contratación 

directa $ 69.615.000.000 $ 69.615.000.000 CTO 163

9

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19. 

Contratación 

directa $ 77.626.080.000 $ 77.626.080.000 CTO 172

10

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19. 

Contratación 

directa $ 14.994.078.400 $ 14.994.078.400 CTO 178

11

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19. 

Contratación 

directa 
$ 76.570.788.000 $ 153.141.576.000

En la Versión No. 15 

es modificado el 

valor de la linea. 

CTO 177

12

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19. 

Contratación 

directa 
$ 2.406.422.760 $ 16.447.266.080

En la versión No. 18 

es modificado el 

valor de la línea

CTO 186

13

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19. 

Contratación 

directa $ 5.372.850.000 $ 5.372.850.000 CTO 190

14

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19. 

Contratación 

directa $ 15.553.633.200 $ 15.553.633.200 CTO 191

16

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19. 

Contratación 

directa $ 12.495.000.000 $ 12.495.000.000 CTO 195

17

Adquisición de dotación biomédica para atender la 

emergencia

ocasionada por la pandemia del COVID-19. 

Contratación 

directa $ 2.774.949.100 $ 2.774.949.100 CTO 194

Secretaría 

General
4000 14

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y 

demás que se requieran entre el Ministerio de Salud y 

Protección Social y el Instituto Nacional de Salud para el 

fortalecimiento de la capacidad de respuesta institucional 

frente al virus COVID-19 y otros eventos relacionados con el 

mismo, que afecten la salud pública en Colombia.

No Aplica

0

7

El Ministerio de Salud y Protección Social recibe a título de 

comodato o préstamo de uso la flota de vehículos ofrecida 

por General Motors Colmotores S.A. en el marco de la 

emergencia sanitaria declarada por el Coronavirus COVID-

19

No Aplica

8

El Ministerio de Salud y Protección Social recibe a título de 

comodato o préstamo de uso gratuito la flota de vehículos 

ofrecida por Distribuidora Nissan S.A. en el marco de la 

emergencia sanitaria declarada por el Coronavirus COVID-

19

No Aplica

9

El Ministerio de Salud y Protección Social recibe a título de 

comodato o préstamo de uso la flota de vehículos ofrecida 

por Automotriz Escandinava S.A.S en el marco de la 

emergencia sanitaria declarada por el Coronavirus COVID-

19

No Aplica

Grupo 

Administración de

Servicios de Apoyo 

Logístico

4250

Oficina de Gestión 

Territorial,

Emergencias y 

Desastres

1700

Dirección de 

Prestación de

Servicios y 

Atención Primaria

2300

Dirección de 

Promoción y 

Prevención

2100

Ministerio de Salud y Protección Social

Plan de Adquisiciones

I Semestre 2020

 Contratos  marco de la emergencia sanitaria por la pandemia COVID 19 - Código Dependencia/ línea 

Dependencia Código Línea Objeto
Tipo 

Contrato
OBSERVACIÓN

Plan de Adquisiciones
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Al revisar la información suministrada por el Grupo Contractual versus Plan de Adquisiciones, de las dieciocho (18) 
contrataciones programadas con el objeto de la adquisición de elementos para la protección de trabajadores y/o agentes 
del área de la salud y la dotación biomédica para atender la emergencia ocasionada por la pandemia del Coronavirus 
Covid19, se ejecutaron dieciséis (16) de los cuales seis (6) contratos superan el valor programado en el Plan de 
Adquisiciones. 

Cuadro No. 62 

.      
Fuente:  Grupo de Contratación  

No. 
No. 

Contrato
Objeto Valor 

1 162

Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19

15.123.472.000$                   

2 163

Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19

69.615.000.000$                   

3 166

Adquisición de elementos para la protección de 

trabajadores y/o agentes del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada 

por la pandemia del COVID-19.

50.729.700$                          

4 167

Adquisición de elementos para la protección de 

trabajadores y/o agentes del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada 

por la pandemia del COVID-19.

4.569.657.600$                     

5 168

Adquisición de elementos para la protección de 

trabajadores y/o agentes del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada 

por la pandemia del COVID-19.

162.630.000$                        

6 169

Adquisición de elementos para la protección de 

trabajadores y/o agentes del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada 

por la pandemia del COVID-19.

21.729.400$                          

7 170

Adquisición de elementos para la protección de 

trabajadores y/o agentes del área de la salud 

para la atención de la emergencia ocasionada 

por la pandemia del COVID-19

1.195.128.300$                     

8 172

Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19

77.626.080.000$                   

9 177

Adquisición de dotación biomédica para atender

la emergencia ocasionada por la pandemia del

COVID-19. ALCANCE DEL OBJETO:

Comprende la adquisición de ventiladores para 

 $153.141.576.000   

     (USD 35.614.320)  

10 178

Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19  Comprende la adquisición de 

ventiladores para fortalecer la capacidad 

 $14.994.078.400  

(USD 3.332.017)     

11 180
 Adquirir insumos y equipos para la gestión del 

riesgo de la emergencia sanitaria por SARS-

CoV2 (Covid-19).

8.450.525.580$                     

12 186

Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19

 $16.447.266.080

  ( USD 3.824.945,60 ) 

13 190

Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19

 $5.372.850.000

  (USD 1.249.500,00) 

14 191

Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19

 $15.553.633.200 

  (USD 3.617.224,8 ) 

15 194

Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19.

 $2.774.949.100 

(USD 645.337)    

16 195

: Adquisición de dotación biomédica para atender 

la emergencia ocasionada por la pandemia del 

COVID-19.

12.495.000.000$                   

Ministerio de Salud y Protección Social

Contratación Emergencia Manifiesta
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Se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Salud y Protección, los Informes mensuales** de la «Ejecución 
Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio de Salud y Protección Social», elaborado por la Subdirección Administrativa, 
donde realiza un resumen sobre el cumplimiento de la programación de las contrataciones y adquisiciones del Ministerio, 
elaborado por la Subdirección Administrativa, en cumplimiento de la Circular No. 25 del 16 de septiembre de 2019. 
 
En el Informe del mes de junio 2020, la Subdirección realiza las siguientes precisiones: 
 
✓ El avance en la ejecución global para el periodo comprendido entre enero y junio 2020, evidencia una ejecución 

del Plan Anual de Adquisiciones en términos de valor, en un 91,31% frente a lo proyectado para todo el año, 

tomando en cuenta el total de los recursos. (El valor total programado para ejecución a través del mecanismo de 

contratación pública para 2020 fue de $908.456.608.817 de acuerdo con la versión final del Plan publicado el 1 de 

julio de 2020). 

Frente a la anterior información, la Oficina de Control Interno – OCI, evidencia que: 
 

• La Versión del Plan de Adquisiciones publicada el 1 de julio 2020 es por valor de $907.939.482.439 

• Por lo que el valor de ejecución para el periodo comprendido entre enero – junio 2020 frente al valor 

proyectado para todo el año, corresponde a 93.43% 

 

✓ Se ejecutó el 97,78% de lo programado para el periodo (tomando valor procesos programados vs valor procesos 

radicados).  

 

✓  En términos físicos o según el número de procesos de contratación se ejecutó en un 81,99% frente a lo 

programado. 

Cuadro No. 63. 

 

 
Fuente: Informe de Ejecución Plan Anual de Adquisiciones mes de junio 2020 
 
Participación y desempeño por dependencia en la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones 
 
Para el periodo enero a junio 2020, se concentra el total de los recursos planeados en el Plan Anual de Adquisiciones 
en un 44,15% en la Direcciones de Prestación de Servicios y Atención Primaria y del 39,75% en la Dirección de 
Promoción y Prevención, siendo las dependencias de mayor la participación de lo programado para el 2020.    El 16.10% 
restante corresponde a las demás dependencias sin que ninguna sobrepase el 7% de participación; efecto que es 
posible dimensionar en la gráfica que a continuación se presenta: 

                                       
** 
https://www.minsalud.gov.co/Contratacion/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2FContratacion%2FPlan%20de%20compras%20Ministeri

o%20de%20Salud%20y%20Protecci%C3%B3n%20Social%2F2020%2FInformes%20de%20ejecuci%C3%B3n%202020&FolderCTID=0
x012000D32944B9990B0F4EA22B8A94EF0FF156&View={C954E44F-7DD5-431D-
86AFDCDAA4187672}&InitialTabId=Ribbon%2EDocument&VisibilityContext=WSSTabPersistence 
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IMAGEN 13. 
 
 

 
       Fuente: Informe de Ejecución Plan Anual de Adquisiciones mes de junio 2020 

 
 
Ejecución del Plan Anual de Adquisiciones por modalidades de contratación. 
 
De acuerdo al Informe mes junio 2020, el Plan de Adquisiciones para el periodo comprendido entre enero y junio 2020, 
de los 372 procesos programados por valor de $ $848.316.052.160, se ejecutó un monto de $ $829.524.813.394 
(97.78%), correspondiente a 305 (81.99%) procesos efectivamente radicados no devueltos, distribuidos así:  
 
Contratación directa:  
 
De conformidad con lo previsto en el Plan Anual de Adquisiciones para el año 2020, el ministerio ejecutaría $462.965 
millones de pesos a través de la modalidad de contratación directa.  
 
Para el periodo comprendido entre enero y junio 2020, de los 338 procesos contractuales programados por valor de 
$449.282 millones de pesos, 278 (82.25%) contratos por valor de $ 436.271.093.649 (97.10%). 

 
Cuadro No.64. 

 

 
Fuente: Informe Plan de Adquisiciones junio 2020 
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Compras a través de OPS 
 
Para el periodo comprendido entre enero y junio 2020, el Ministerio ejecuta el 100% de los recursos; $ 326.875 millones 
de pesos, representados en 2 procesos, por medio de compras a través de los fondos administrados por la Organización 
Panamericana de la Salud (Fondo Estratégico y Fondo Rotatorio).  
 

Cuadro No. 65 
 

 
Fuente: Informe Plan de Adquisiciones junio 2020 

 
Selección por Convocatoria Pública 
 
De conformidad con lo previsto en el Plan Anual de Adquisiciones para el 2020, el Ministerio ejecutaría $ 65.667 millones 
de pesos a través de procesos de contratación por convocatoria pública.   

 
Para el periodo comprendido entre enero y junio está programada la ejecución del 47.90% de estos recursos, lo que 
corresponde a $ 31.455 millones de pesos, de los cuales se materializaron $25.776 millones correspondientes al 81,95% 
del valor de los procesos programados. 
  

Cuadro No. 66 
 

 
Fuente: Informe Plan de Adquisiciones junio 2020 

 
Contratación régimen especial  
 
Lo previsto en el Plan Anual de Adquisiciones para el año 2020, el ministerio ejecutaría $52.949 millones de pesos a 
través de la modalidad de contratación régimen especial, de los cuales, para el periodo comprendido entre enero y junio, 
se programaron $40.704 millones de pesos, que corresponden al 76.87% de estos recursos. 
 

Cuadro No. 67 
 

 
Fuente: Informe Plan de Adquisiciones junio 2020 

 
 
En conclusión; de los 372 procesos programados en el Plan Anual de Adquisiciones para el periodo enero – junio 2020, 
se ejecutaron 305 (81,99%) representados en recursos $829.524 millones (97.78%) del total programado.   
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Para el periodo enero – junio 2020, se realizaron 23 modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones, debidamente 
aprobadas por los Señores Viceministros y el Ordenador del Gasto, de las cuales 20 son modificaciones 
extraordinarias, las cuales se publicaron de la siguiente manera: 
 

Cuadro No. 68 
 

 
                                   Fuente: Informe Plan de Adquisiciones junio 2020 

 
En los meses de febrero, marzo y mayo 2020, se realizaron las modificaciones ordinarias programadas las cuales se 
publicaron de la siguiente manera: 
 

Cuadro No. 69. 
 

 
                                     Fuente: Informe Plan de Adquisiciones junio 2020 
 

 

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS  

 
✓ Es importante aclarar que los resultados de los análisis presentados en el actual informe, son producto de la 

información remitida a la Oficina de Control Interno – OCI, como la publicada en la página web del Ministerio 

Link de Trasparencia y Acceso a la Información, aun cuando de manera reiterada se solicitó a la Oficina de 

Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales – OAPES, los  informes tales como el Cualitativo del Plan de 
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Acción para el primer semestre, Plan de Acción actualizado a corte 30 de junio y demás información que 

pudiera soportar un análisis y generar informes por parte la Oficina de Control Interno.   

 

✓  Debido a que los dos informes de Plan de Acción remitidos a través de Correo institucional el 12 y el 21 de 

agosto 2020 por OAPES se encontró incompleta, por lo cual no fue posible realizar por parte de la Oficina de 

Control Interno – OCI, un análisis completo, por lo que se recomienda que la información solicitada sea 

allegada a tiempo, y que esta sea confiable, objetiva, comparable para efectuar el análisis corresponde. 

 

✓ La Oficina de Control Interno – OCI, recomienda dar un uso de la casilla de observaciones a fin de que la 

informacion en ella contenida permita dar claridad a las razones por las cuales se presentan diferencias en la 

informacion o los resultados del ejercicio. 

 

✓ El principio de planeación como modelo teórico busca entre otras cosas, que las dependencias determinen 

con la mayor exactitud sus objetivos y los mecanismos de alcanzarlos, por lo que una adecuada planeación 

debe arrojar informes ajustados y confiables, ponderaciones reales y verificables, por ello se sugiere a las 

dependencias ajustar los mecanismos necesarios para que dicho principio se cumpla.  

 

✓ Se sugiere a las dependencias que la informacion a reportar se haga en los tiempos estipulados y en la 

completitud exigida. 

 

✓ Se sugiere a los procesos efectuar las actualizaciones correspondientes de los indicadores en las fechas 

oportunas, en igual sentido a la OAPES, se le recomienda actualizar la información una vez recibida de parte 

de los procesos. 

 

✓ La Oficina de Control Interno – OCI, recomienda actualizar y publicar en la página de Transparencia las 

versiones del Plan de Acción, de manera oportuna.  

 

✓ Se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales – OAPES, realizar una verificación 

de los indicadores en Sinergia – DNP, debido a que se observó duplicación de varios indicadores. 

 

✓ Finalmente, es de extrema importancia resaltar la inobservancia por parte de la OAPES en el sentido de que 

como lo indica el Departamento Administrativo de la Función Pública con relación al control y seguimiento al 

interior del Ministerio de Salud y Protección Social “frente a las medidas adoptadas por el gobierno nacional 

mediante el Decreto 491 de 2020 en el sentido de verificar y garantizar la atención y prestación de servicios 

por parte de las autoridades públicas y particulares que cumplan funciones públicas”, no se allega a esta 

Oficina, reporte alguno que dé cuenta de tal seguimiento.  

Puntualiza el DAFP que los “Jefes de Planeación o quienes hagan sus veces, coordinadores de equipos 
de trabajo, supervisores, e interventores de contratos, como Segunda Línea de Defensa, deberán 
coordinar con los diferentes líderes el cumplimiento a las modificaciones a la planeación y hacer seguimiento 
a los indicadores propuestos para cada área o proceso con el fin de tener información consolidada 
permanente y estratégica de la gestión y hacer seguimiento a los riesgos e identificar las alertas tempranas 
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sobre eventos que se llegasen a presentar o que puedan estarse presentando para que se tomen las acciones 
necesarias”. 

SOPORTES DE LA REVISIÓN  

- Plan de Acción- Reporte de ejecución vigencia 2020 del 12 y 21 de agosto. 

- Plan de Accion  https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/planes-accion.aspx 

- Plan Anual de Adquisiciones. Página web del Ministerio de Salud y Protección, Informes mensuales†† de la 

«Ejecución Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio de Salud y Protección Social. 

- Ejecución prespuestal del 1 de enero al 31 de marzo de 2019 SIIF. 
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